
ACTA 076/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA TRES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. - - - - - - - - - - - - - - _

Siendo las trece horas con seis minutos del día tres de noviembrede dos mil

catorce, se reunieron los integrantesdel Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, CiudadanosConsejeros: Ingeniero Civil, Víctor
ManuelMayVera, Contador PúblicoCertificado,Alvaro EnriqueTraconis Flores,y
Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asistencia de la
Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara,

para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados

conforme al primer párrafo del articulo 31 del Reglamento Interior del Instituto
Estatalde Acceso a la InformaciónPúblicadel Estadode Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del
artículo 17 de los Lineamientosde las Sesionesdel Consejo General del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
permaneceren silencio, guardarordeny respetoy no solicitar el uso de la palabra,
ni expresarcomentariosdurante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la SecretariaEjecutiva, atendiendo a lo previsto
en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la InformaciónPública, procedió al pase
de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los
Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum
reglamentario,por lo que en virtud de lo señaladoen los ordinales4, incisos d

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró
legalmenteconstituida la sesión, acordeal segundopuntodel Ordendel Día.

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar
cuenta.del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendoa lo

expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública,dio lecturadel mismoen los siguientestérminos:
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1.-Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 319/2014.

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 326/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 327/2014.

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 329/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 331/2014.

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 333/2014.

g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 335/2014.

h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 336/2014.

i) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 337/2014.

j) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 340/2014.

k) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 343/2014.

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 380/2014.

m) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 381/2014 y sus

acumulados 382/2014 y 383/2014.
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n) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 384/2014 y sus

acumulados 385/2014 y 386/2014.

ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 387/2014 y sus

acumulados 388/2q~~ y ~89/2Q.14.

o) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 397/2014 y su

acumulado 398/2014.

p) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 411/2014 y sus

acumulados 412/2014 y 413/2014.

q) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 450/2014 y sus

acumulados 451/2014 y 452/2014.

r) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 465/2014 y sus

acumulados 466/2014 y 467/2014.

s) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicadobajo el número de expediente 468/2014.

V.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente,

previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General,

precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para dar inicio a los asuntos en listados en el Orden del Día, se dio paso al

asunto contenido en el inciso a), siendo el referente a la aprobación, en su caso,

del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el .

número de expediente 319/2014. Acto seguido, concedió el uso de la voz~ .

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,

quien a su vez, con fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de



Yucatán, vigente, presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dosmil catorce, _

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11988, - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el•••••••• " mediante el cual impugnó el acuerdo de

ANTECEDENTES

presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:
PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, el •••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

"COPIA DE LAS FACTURAS PAGADAS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO O POR CUALQUIER DEPENDENCIA DE
GOBIERNO CENTRALIZADA O DESCENTRALIZADA A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA (SIC) DE YUCATAN (SIC) Y/O A
CUALQUIERA DE SUS FACULTADES O ESCUELAS."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en al antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO... "

TERCERO.- El dla diecisiete de mayo de dos mil catorce, el •••••••• interpuso a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), Recurso de Inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo, lo
siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITíA ACLARACIÓN YA QUE ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año en curso, se tuvo por presentado al particular con el recurso de
inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla diecisiete de mayo del propio año, mismo que se

tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y año, por haber sido el dla de su presentación, asl como el dla siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su

solicnua; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al recurrente acorde al artIculo 17 Constitucional y el

diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara
si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de
acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entendería que el presente medio de impugnación fue interpuesto
contra el acuerdo de aclaración,

QUlNTO.- En fecha trece de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631. se notificó al recurrente. el proveido descrito en el antecedente que precede,

SEXTO.- Mediante proveIdo de fecha veinticinco de junio del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna.

respecto del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para
tales efectos, se declaró precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveído en cuestión, y
se tuvo por interpuesto el Recurso de Inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11988; asimismo. toda vez que se
reunieron los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B d a
citada Ley. se admitió el presente recurso,

SÉPTlMO.- El dla ocho de julio del año que transcurre. a través del ejemplar dei Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcad

con " número ".649. se ,"""" a recurrente, " ecuenio aescritoM" eniecedente que precede; y M tecn«_"'y m" :



eño, se notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- En fecha once de agosto del presente eño, la Directora General de la Unidad deAcceso constrellida mediante oficio marcado con
el número

sustancialmente lo siguiente:
RIIINF-JUS/178/14 de fecha treinta y uno de julio del propio eño, rindió Informe Justificado, declarando

SEGUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SUS

SOLICITUD DE ACCESO. ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE ACLARACIÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: <: SEGUNDO.-... HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
CIUDADANO... QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE
PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER
EJECUTIVO.... QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO... SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE

ESPECIFICAMENTE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS YIO ENTIDADES DESEA OBTENER LA INFORMACiÓN AsI COMO EL
PERIODO DE LA MISMA ...

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL .... ÉSTE SE REFIERE

EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO DEL ESTADO". Y NO AL "PODER EJECUTIVO". RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACIÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO ..»

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dla catorce de agosto del allo en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en antecedente OCTAVO de fecha treinta y uno de julio del

propio eño, y anexos; y en virtud del análisis efectuado a los mismos, se dedujo la existencia del acto reclamado. es decir. la determinación
de aclaración, marcada con el número de folio RSAUNAIPE:053/14, notificada al impetrante el dla siete de mayo del propio eño; asimismo, se

hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que
surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla seis de octubre del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32,708, se les notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha dieciséis de octubre del presente año, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; finalmente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dla veintinueve de octubre del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán,marcado con el número 32,725, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad~~ tfasl,a~?.9!.1e.$e}".porrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil
catorce, marcada con el número de folio 11988, se desprende que el particular requirió: "Copia de las facturas pagadas por el Gobierno del
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Estado o por cualquier dependencia de gobierno centralizada o descentralizada a la UNIVERSIDAD AUTONOMA (SIC) DE YUCATAN (SIC)
Y/OA CUALQUIERADE SUS FACULTADES O ESCUELAS."

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener la información, asl como el periodo de la misma; de
igual forma, apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós mayo del aIJo en curso se requirió al impetrante
acorde al artlculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la

notificación del proveIdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la
determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el recurso
de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación

alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del aIJoen curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en
consecuencia se tuvo'1fur' interpuesto eí m~dio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedenci« descritas en los artlculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO,- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1, Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el
fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2, La negativa ficta.

3, La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4, La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6, Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido

resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11988.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlficamente, sobre qué dependencia o entidad deseaba el

impetrante obtener la información, asl como el periodo requerido, lo cierto es, que en el proveldo de referencia la autoridad no negó el
acceso a los documentos solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión
reseIJada,bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectú: el apercibimiento de tener por no presentadakJa
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues I
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad d
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negatlva de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
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resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos

previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 244 del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucstén, el dla

miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleol6gica efectuada a las fracciones 1, 11Y 111del artículo 45 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que las resoluciones

susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo
del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos

obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una soliCitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no

interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una
resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el

ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,

resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que
el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener

por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es,

que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el

particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucetén.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucstén.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucstén.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado:

SE RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucstén, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente

Recurso de Inconformidad interpuesto por e contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de otr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atañe, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro
de noviembre del allo dos mil catorce de las ocho a las diecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
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Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto: ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de este
Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34, fracción l de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 319/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 319/2014, en los términos anteriormente

presentados.

1

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso b), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso,··:Qel.proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 326/2014, Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracció

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
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Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mif catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugna acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada con el número de folio

11995 -------------------------------------------------------------------------------------------------_

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mif catorce. el presentó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 11995. en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO SABER CUANTO HA EROGADO EL GOBIERNO DEL ESTADO EN ASESOR/AS Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AÑO 2014."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede. en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO: SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD.....

TERCERO. El dla diecisiete de marzo del presente eño, e/ •••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMIT/A ACLARACIÓN YA QUE ME
REFER/ SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del allo dos mil catorce, se tuvo por presentado al . con el

recurso de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (sai) el dla diecisiete de mayo del propio allo,

mismo que se tuviera por interpuesto en fecha diecinueve de mayo del eño que transcurre, por haber sido el dla de su presentación, asl como

el dla siguiente a este, inhábiles para el Instituto; asimismo. del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado

denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración;

empero. con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública se consideró procedente requerir al impetrante para efectos que
precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su

solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de
aclaración respectivo.

QUINTO.- En fecha trece de junio de este eño, se notificó al recurrente a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32.631, el proveido descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del presente eño, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna respecto

al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha veintidós de mayo del propio allo, para que precisara si su deseo radicaba

en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluido su derecho; y
por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto ei recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 11995; asimismo,
toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de Improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ~
articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTlMO.- En los dlas ocho y dieciséis de Julio del presente allo, se notificó al particular a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 y a la Autondad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveidO descrito

en el antecedente inmediato antenor; asimismo, se le cornó traslado a ésta última, para efectos de que dentro de los CinCOdlas hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo
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48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- Mediante proveido de fecha once de agosto de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad Acceso

constreilida con el oficio marcado con el número RI/INF-JUSl062114de fecha veintiuno de julio del mismo eño, y anexos, remitido a este

Instituto el ate veintitrés del propio mesAn't.";¡ 'i;~~~s;de¡-~~;trindió Informe Justificado, del que se dedujo la existencia del acto reclamado,

es decir, la determinación de la aclaración marcada con el número RSAUNAIPE:042114;ahora bien. en atención al estado del medio de

impugnación que nos ocupa, se hizo del conocimiento de las partes que en término de cinco ates hábiles siguientes al en que surta efectos la
notificación del referido proveIdo, podrlan formular alegatos, sobre los hechos que integran el expediente citado al rubro.

NOVENO.- En fecha seis de octubre del ailo que transcu_.~~~!~? ...~~~,f(rtes a través de ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatánmarcado con el número 32,708, el pro o '];;scrito en el antecedente que precede.

DÉCIMO.- En fecha dieciséis del mes de octubre del presente eño, en virtud que las partes no presentaron documental alguna mediante la
cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco ate« hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaro prectutac su

derecho; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco ates hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo.

UNDÉCIMO.- En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el erttcuto 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo.público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
juridtc« y patrimonio propio, encargado de garantizar el d"¡f!fidi/~'i!tlto':::;:información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TER~!Jif'"o General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los erttcutos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 11995, se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber cuánto ha erogado el Gobierno del
Estado en asesor[as y prestación de serivios profesionales en el eño 2014."

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco d[as hábiles contados a partir de la notificación del referido proveIdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió a[

ciudadano que en el caso de no hacerlo se teruirle por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo e[

caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha veintidós de mayo del ailo que transcurre, se
requirió a [a impetrante acorde al erttcuto 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco

días hábiles siguientes a la notificación del proveIdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en et párrafo que antecede, su
deseo radicaba en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo e[ apercibimiento que en caso
contrario, se entenderla que e[ recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en
razón que no realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveIdo emitido el d[a veinticinco de junio del eño en curso, se hizo efectivo
el apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha siete de mayo del presente eño.

J
Planteada est la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales e

procedencia descritas en los entcutos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.
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SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el
fondo del asunto. es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o

confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado. verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11995.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlficamente, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba la

impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveIdo de refereJcifí¡{autoridad no negó el acceso a los documentos

solicItados, sino únicamente requirió a/ con la finalidad que realizare la precisión reseflada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento. la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida. pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley.. .'~ por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicadO a través del ejemplar número 32. 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia
miércoles tres de abril del afio dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERÁ IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA
C~_ UNA ~
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DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones l. 11
Y 111del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas. en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto. impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en poseSión de los sujetos obligados. siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia. las resoluciones
que nieguen el acceso a la información. ordenen la entrega de información de manera incompleta. declaratorias de
inexistencia. incompetencia. no interpuestos y desechamientos; por lo tanto. en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia. pues los proporcionados no basten para localizar

la información que es de su interés. resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B

de la propia normatividad. en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia. ya

sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo
requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es. que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 42/2012, sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012.sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh. Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012. sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012. sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012. sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa. se sobresee en el presente recurso de
inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. por

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia e:t~q~ifa ..;.~~~~iCif!llo 49 B. fracción IV. y por ende. la de
sobreseimiento prevista en la fracción If del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñ«; por lo tanto. con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley

de la Materia. el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los articulos 25 y 32 del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de

la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente. es decir. el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las
ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres. Auxiliar Juridico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres. las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,

facultandopara tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretaria Técnica. indistinto uno de otro.
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TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

CUARTO. Cúmplase...

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,



"QUIERO SABER CUANTO HA EROGADO EL GOBIERNO DEL ESTADO EN ASESOR/AS y PRESTACiÓN DE SERVICIOS ~
PROFESIONALES EN EL AÑO 2014."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente año. la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder ~.
Ejecutivo. emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede. en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 326/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, prime~pár¡:afoiiél' Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 326/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso e), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 327/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el ... , mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11996. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, el a través del Sistema de Acceso a la Información (SAlj,

presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:
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RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO•.. "

TERCERO.- El dla diecisiete de mayo de dos mil catorce. el interpuso a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), Recurso de Inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo, lo
siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año en curso. se tuvo por presentado al particular con el recurso de

inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla diecisiete de mayo del propio año. mismo que se
tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y año, por haber sido el dla de su presentación. asl como el día siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN
O ACTO QUE SE IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su

solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al recurrente acorde al articulo 17 Constitucional y el

diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara

si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de
acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto
contra el acuerdo de aclaración.

QUINTO.- En fecha trece de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631, se notificó al recurrente, el proveido descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante proveido de fecha veinticinco de junio del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna,
respecto del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para
tales efectos, se declaró precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveido en cuestión, y
se tuvo por interpuesto el Recurso de Inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11996; asimismo, toda vez que se
reunieron los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la
citada Ley, se admitió el presente recurso.

SÉPTIMO.- El dla ocho de julio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,marcado
con el número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha veintiuno del mismo mes y

año, se notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo señalado en el artículo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO,- En fecha once de agosto de/~sente 'afl't:J; la"()jrel16ra General de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado con

el número RI/lNF-JUS/174/14 de fecha treinta y uno de julio del propio año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo
siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SU

SOLICITUD DE ACCESO. ESTA UNIDAD DIfAtCE9Ó flOT/F/CO AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN DE ACLARACiÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE:... SEGUNDO.-••.HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
CIUDADANO...QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE
PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER

EJECUTlVO•.•.QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO... SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE
ESPECIFICAMENTE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/OENTIDADES DESEA OBTENER LA INFORMACiÓN ...

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL C. JANITZIO URSAIZ•.•. ÉSTE SE REFIERE
EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO DEL ESTADO". Y NO AL "PODER EJECUTIVO". RAZÓN QUE MOTIVA L
ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... "

NOVENO,- Mediante acuerdo dictado el dla catorce de agosto del año en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en antecedente OCTAVO de fecha treinta y uno de julio del
propio año, y anexos; y en virtud del análisis efectuado a los mismos, se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación
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de aclaración, marcada con el número de folio RSAUNAIPE:044/14, notificada al impetran te el dla siete de mayo del propio año; asimismo, se

hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que
surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla quince de octubre del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,715, se notificó a las partes, el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veintitrés de octubre del presente año, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; finalmente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dfa veintinueve de octubre del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficiaf del Gobierno del Estado de
Yucatán,marcado con el número 32,725, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial. con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rifJdió la Unidad de Acceso a la Información
;t.~.,_:,,~''''''''_~-."!:""''''~:''....!"•• ~-.,'"1

Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con mofívo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 11996, se desprende que el particular requirió: "Quiero saber cuánto ha erogado el Gobierno del
Estado en asesorlas y prestación de servicios profesionales en el año 2014.·

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,

aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al ciudadano
que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós mayo del año en curso se requirió al impetrante

acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la

notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderfa que el recurso

de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaraCión; resuftando que en razón que no realizó manifestación
alguna al respecto, mediante provefdo emitido ef dfa veinticinco de junio del eño en curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en

consecuencia se tuvo por interpuesto ef medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artlculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artfculo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:
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Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el
fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobemado, verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11996.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no

obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba el

impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el provefdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

sol/citados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión reseflada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo, se tendrfa por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio def cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artfculo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS CAUSALES
IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 244 del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del afio dos mil trece, el cual es compartido y validadopor el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN
QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11Y 111del artículo 45 de

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquelfas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo

del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos
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obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no
interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una

resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el

ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que

el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener

por no presentada una solicitud de acc~so si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de

acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es,

que si exista el referido apercibimientó, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la poSibilidad que el
particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado:

SERESUELIIE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente

Recurso de Inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a ia Información Pública del Poder Ejecutivo,
por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción /1 del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO,- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atalle, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificacIón respectIva se realice de

manera personal al partIcular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de

este Instituto al dla hábil siguiente al de la emIsión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro

de noviembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artlculos 34 y 35 del referido CÓdigo, facultando para tales a los Coordinadores de Sustanciación de la SecretarIa Técnica de este
Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.•
a"~t ~.,

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la. ..,
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

,.
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proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 327/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 327/2014, en los términos previamente

presentados.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el

apartado d), siendo este el referente a la·$'f615~cj'6~:''ten su caso, del proyecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 329/2014. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el

asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce, - - _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11998, - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, el a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTOS TRABAJADORES TUVOEL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL AÑO 2013,"

SEGUNDO,- En fecha siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO,- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERA O
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SEGUNDO•.. "

TERCERO.- El dla diecisiete de mayo de dos mil catorce, el interpuso a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), Recurso de Inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo, lo
siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año en curso, se tuvo por presentado al particular con el recurso de
inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla diecisiete de mayo del propio año, mismo que se

tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y año, por haber sido el dla de su presentación, asl como el dla siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asImismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado 'RESOLUCIÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA': el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su
solicitud; por lo que a fin de patentIzar el derecho a la información pública, se requirió al recurrente acorde al articulo 17 Constitucional y el

diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara

si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de
acceso, bajo el apercibImiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto
contra el acuerdo de aclaración.

QUlNTO.- En fecha trece de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631, se notificó al recurrente, el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante proveIdo de fecha veinticinco de junio del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna,
respecto del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para
tales efectos, se declaró precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el provefdo en cuestión, y
se tuvo por interpuesto el Recurso de Inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la UnIdad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11998; asimismo, toda vez que se

reunieron los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para el Estado y los Municipios de Yucatán,

y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la
citada Ley, se admitió el presente recurso.

SÉPTlMO.- El dla ocho de jufio del año que transcurre, a través def ejemplar del Diario Oficiaf del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha veintiuno del mismo mes y

año, se notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere Informejustificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- En fecha once de agosto del presente afio, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con

el número RI/INF.JUS/173/14 de fecha treinta y uno de julio del propio año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo
siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SUS
SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN DE ACLARACiÓN ...

MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: " .•• SEGUNDO.- .•. HACE DEL CONOCIMIENTO DEL

CIUDADANO... QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE

PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO, .•.

QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO ..• SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE ESPECIFICAMENTE
SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER LA INFORMACiÓN .•.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL ••• ,.•• ÉSTE SE REFIERE

EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO DEL ESTADO", Y NO AL "PODER EJECUTIVO", RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO•.. "

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dfa catorce de agosto del afio en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en antecedente OCTAVO de fecha treinta y uno de julio del

propio afio, y anexos; y en virtud del análisis efectuado a los mismos, se dedujo fa existencia del acto reclamado, es decir, la determinación

de aclaración, marcada con el número de folio RSAUNAIPE:046/14, notificada al impetrante el dfa siete de mayo del propio año; asimismo, se
hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que
surtiera efectos la notificación del mencionado auto.
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DÉCIMO.- El dla seis de octubre del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,marcado
con el número 32,708, se notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha dieciséis de octubre del presente año, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído
el derecho de ambas; finalmente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dfa veintinueve de octubre del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucstén,marcado con el número 32,725, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucsién, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 11998, se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber cuántos trabajadores tuvo el
Gobierno del Estado en el allo 2013."

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al ciudadano
que en el caso de no hacerlo se tendrfa por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós mayo del allo en curso se requirió al impetrante

acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la

notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderfa que el recurso
de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación
alguna al respecto, mediante provefdo emitido el día veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en

consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Informacit;;"f!i1i/Jlli:;¡j'aefPoderÉjecutivo.

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artfculos 45 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artículo 45 de la Ley deAcceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

NIeguen el acceso a la información, ya sea a través de una determmación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre ~
fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada :
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia,
tes aecteretones do incompetencie, inexistencie, aesechemientos o no lnterouesto d,une sotici:ua tie acceso 5}
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Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ticta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación. cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponde a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con elfolio 1199B.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba el
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido ~e referen"Ciala autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión resellada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

1/.- CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS CAUSALES D
IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 244 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla

miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACIÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones " 11Y 111del articulo 45 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo

del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos

obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no

interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una
resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el
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ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que
el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener
por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es,

que sf exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el

particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 42/2012, sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado:

SE RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa. se sobresee el presente
Recurso de Inconformidad interpuesto por el - __ ._ •• contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia.~iIf'H!!I'artlcuIO 49 B, fracción IV. y por ende. la de
sobreseimientoprevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio. a fin de oír y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atañe, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de
este Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa cuatro

de noviembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la

Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el
interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los entcutos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de este
Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 329/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
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Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
'_"""!:'.¡,.: ',.:/j¡'" ,,,,',_~:,!,,_ ...el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 329/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso e), siendo este el relativo a la aprobación, en

su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 331/2014. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a tres de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el__ ••••• mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 12003. - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce. el l.a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).

presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER EN CONTRA DE QUE FUNCIONARIOS PÚBLICOS O DEPENDENCIAS SE HAN EMITIDO

RECOMENDACIONES POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, Y QUE SE HAYAN NOTIFICADO AL GOBIERNO
DEL ESTADO Y CUANTAS (SIC) HAN SIDO ACEPTADAS Y CUANTAS (SIC) NO, EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo. emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede. en el cual determinó
sustancialmente lo sig~ieílle:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO.:»

23



NOVENO.- Mediante ar:uerdo dir:tado el dfa r:atorr:e de agosto del año en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio descrito en antecedente OCTAVO de fecha treinta y uno de julio del

propio año. y anexos; y en virtud del análisis efectuado a los mismos. se dedujo la existencts del acto reclamado. es decir. la determinación ~
de aclaración. marcada con el número de folio RSAUNAIPE:048114.notificada al impetrante el dfa siete de mayo del propio año. asimismo. se

hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que
suniere etectos te n"'"",,, "" mencioneao~.. /
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TERCERO.- El dfa diecisiete de mayo de dos mil catorr:e, el interpuso a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), Recurso de Inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo, lo
siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año en curso, se tuvo por presentado al particular con el recurso de
inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dfa dier:isiete de mayo del propio año, mismo que se
tuviera por interpuesto el dfa diecinueve del mismo mes y año, por haber sido el dfa de su presentación, asf como el dia siguiente a éste,

inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado ·RESOLUCIÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA", el recurrente tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su
solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al impetrante acorde al artfculo 17 Constitucional y el

diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara
si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de
acceso, bajo el aperr:ibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto
contra el acuerdo de aclaración.

QUINTO.- En fecha trece de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631, se notificó al recurrente, el proveido descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante proveido de fecha veinticinco de junio del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna,
respecto del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para
tales efectos, se declaró preclufdo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el provefdo en cuestión, y
se tuvo por interpuesto el Recurso de Inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12003; asimismo, toda vez que se
reunieron los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la
citada Ley, se admitió el presente recurso.

SÉPTIMO.- El dia ocho de julio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha veintiuno del mismo mes y
año, se notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

~.~.'.!>*~., .!".t~:~~·.'·.·'!",.,.,

OCTAVO.- En fecha once de agosto del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marr:ado con

el número RII/NF-JUS/172114 de fecha treinta y uno de julio del propio año, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo
siguiente:

;~GUNDO.- QUE EL DIA 07 DE MAYO DEt.'!J.'nelr¡:'15úlf!6'C~N LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SUS
SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE ACLARACIÓN ...

MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: <: SEGUNDO.-... HACE DEL CONOCIMIENTO DEL

CIUDADANO...QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE
PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER

EJECUTIVO,... QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO ... SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE
ESPECIFICAMENTE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/OENTIDADES DESEA OBTENER LA INFORMACiÓN ...

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL __ ••••• ,... ÉSTE SE REFIERE

EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO DEL ESTADO", Y NO AL "PODER EJECUTIVO", RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACiÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO..»



DÉCIMO.- El dfa seis de octubre del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32,708, se les notificó a las partes, el provefdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha dieciséis de octubre del presente eño, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo

el derecho de ambas; finalmente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dfa veintinueve de octubre del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán, marcado con el número 32,725. se notificó a las partes, el provefdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo pámfo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con ~!iV9 ff;!presen!~;f!Jf!dio de impugnación

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

catorce. marcada con el número de folio 12003. se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber en contra de que (sic) funcionarios
públiCOSo dependencias se han emitido RECOMENDACIONES por violaciones a los Derechos Humanos, y que se hayan notificado al
Gobierno del Estado y cuantas (Sic)han sido aceptadas y cuantas (sic) no, en el allo 2012.'

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,

aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al ciudadano
que en el caso de no hacerlo se tendrfa por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del allo en curso, se requirió al impetrante

acorde al entculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la
notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderfa que el recurso

de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaraCión; resultando que en razón que no realizó manifestación
alguna al respecto, mediante proveido emitido el dfa veinticinco de junio del eño en curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en
consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnaCión al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artfculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artfculo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el fondo
del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o confidencial,

o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de
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incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta,

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada,

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales,

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12003,

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no

obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, espec/ficamente, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba el
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió a con la finalidad que realizare la precisión resellada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo, se tendrfa por no presentada la solicitud en cuestión,

A mayor abundamiento, fa simple emisión def acuerdo por medio def cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a fa información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras. la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de fo anterior. al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, def diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: '", son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad... Que ef acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de
la Ley..."; por fo tanto, actualiza la causaf de sobreseimiento contemplada en la fracción 1/del ordinal 49 C de la propia legisfación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 244 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del eño dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN
QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,1/Y 1/1del artfculo 45 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del

asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos
obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la
información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no

tnterpuesto« y aesecnemiemos; por to '''lo en tos casos que '1~"~O " incontormuisa sea interpuesto persOOmb7
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resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el

ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artIculo 49 B de la propia normatividad, en razón que el

acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener

por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que
sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular
le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al
dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15012012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucetén.

Por lo antes expuesto y fundado:

SE RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente

Recurso de Inconformidad interpuesto por el , contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 1/ del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de otr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atalle, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al partIcular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dla hábil sIguIente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro

de noviembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en

los artfculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de este
Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucstén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en Iqs act~lo$ 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
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número de expediente 331/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 331/2014, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra f) del cuarto punto del Ord~rí"aer[j¡~~'siendo este el relativo a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 333/2014. Luego, le
concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a tres de noviembre de dos mil catorce. - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el _.---_. mediante el cual impugna acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaído a la solicitud marcada con el número de folio
12006. - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce. el' . presentó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. misma que fue marcada con el número de folio 12006. en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER EN CONTRA DE QUE (SIC) FUNCIONARIOS PÚBLICOS O DEPENDENCIAS SE HAN EMITIDO
RECOMENDACIONES POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, y QUE SE HAYAN NOTIFICADO AL
GOBIERNO DEL ESTADO y CUANTAS (SIC) HAN SIDO ACEPTADAS y CUANTAS NO, EN EL AÑO 2014."

RESUELVE
PRIMERO: SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD..."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente allo. la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Po

Ejecutivo. emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual deter.
sustancialmente lo siguiente:

/
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TERCERO. El dla diecisiete de marzo del presente año. e/ ,a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).
interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo. aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERI
SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año dos mil catorce, se tuvo por presentado al •••••••• con el

recurso de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (sai) el dfa diecisiete de mayo del propio año.

mismo que se tuviera por interpuesto en fecha diecinueve de mayo del año que transcurre, por haber sido el dia de su presentación, asf como
el dla siguiente a este, inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especffico al apartado

denominado 'RESOLUCfÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del impetrante recala al acuerdo de aclaración;
empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública se consideró procedente requerir al particular para efectos que

precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su

solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al recurrente un término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo
en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de
aclaración respectivo.

QUINTO.- En fecha trece de junio de este año, se notificó al recurrente a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,631, el provefdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación afguna respecto

al requerimiento que se fe hiciere a través def provefdo de fecha veintidós de mayo del propio año, para que precisara si su deseo radicaba

en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declara precluldo su derecho; y

por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12006; asimismo,

toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el
erttcuto 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTlMO.- En los dlas ocho y veintiuno de julio del presente año, se notificó al particular a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 y a la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveido descrito
en el antecedente inmediate anterior; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos de que dentro de los cinco dlas hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo señalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- Mediante proveido de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad

Acceso constrellida con el oficio marcado con el número RI/INF/-JUS/171/14 de fecha treinta y uno de julio del mismo eño, y anexos, remitido

a este Instituto el dla once de agosto del propio eño, a traves del cual rindió Informe Justificado y del que se dedujo la existencia del acto
reclamado, es decir, la determinación de la aclaración marcada con el número RSAUNAIPE050/14; ahora bien, en atención al estado del

medio de impugnación que nos ocupa, se hizo del conocimiento de las partes que en el término de cinco dlas hábiles siguientes al en que
surta efectos la notificación del referido acuerdo, podrlan formular alegatos, sobre los hechos que integran el expediente citado al rubro.

NOVENO.- En fecha seis de octubre del allo que transcurre, se notificó a las partes a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán marcado con el número 32,708, el proveIdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

DÉCIMO. En fecha dieciséis del mes de octubre del presente eño, en virtud que las partes no presentaron documental alguna mediante la

cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró precluldo su

derecho; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo.

UNDÉCIMO. En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
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pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TER~;~¿¡/eí~:b3~;rjo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUtNTO.-De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 12006, se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber en contra de qué funcionarios

públicos o Dependencias se han emitido recomendaciones por violaciones a los derechos humanos, y que se hayan notificado al Gobierno
del Estado y cuántas han sido aceptadas y cuántas no, en el allo 2014.'

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al ciudadano que en el
caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, la particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el
caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha veintidós de mayo del allo que transcurre, se
requirió a la impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco

dlas hábiles siguientes a la notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su

deseo radicaba en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso
contrario, se entendería que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en

razón que no realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del eño en curso, se hizo efectivo

el apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha siete de mayo del presente allo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los articulas 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO,- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el fondo
del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o confidencial,
o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de
incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distint
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modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12006.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, espec/~cam~nte.!,iS.()~requé Qependencia deseaba la impetrante
obtener la información, lo cierto es, que en el proveIdo de referencia la autoridad';¡~'negó el acceso a los documentos solicitados, sino

únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión resellada, bajo el apercibimiento que en caso de no
hacerlo, se tendria por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la

solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos

previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de
la Ley... ": por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla

miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación te/eo/ógica efectuada a las fracciones 1,11
Y 111del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende

que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre
en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones

que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de

inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientas; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artIculo 49 B
de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse q_ueal dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Recurso de Inconformidad: 42/2012, sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

RESUELVE

Algunos precedentes:

Por lo antes expuesto y fundado se:
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PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo oetreto, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el all,.~.,4~.I3, fracción .IV, y por ende, la de
sobreseimientoprevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucstén, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, KarJaAlejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se etectueren a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretaría Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucstsn, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucetsn, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 333/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 333/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado g) inherent
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
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Inconformidad radicado bajo el número de expediente 335/2014. Ulteriormente, dio

el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI

del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución en comento, en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por e/ ••••••• _ mediante el cual impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11925. - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, e/ •••••••• r a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo
siguiente:

"COPIA DEL ESTUDIO REALIZADO AL CONTROL DE QUEJAS y SUGERENCIAS CIUDADANAS ELABORADO POR EL

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, CON EL FIN DE IDENTIFICAR LOS TRAMITES, (SIC) SERVICIOS,
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, SEÑALADAS POR LOS QUEJOSOS y LAS PROPUESTAS DE LAS POLfTICAS y MEDIOS

DE CAPACITACiÓN ENCAMINADAS A SOLUCIONAR O INCORPORAR MEDIDAS DE DICHAS QUEJAS ySUGERENCIAS."

SEGUNDO.- En fecha seis de mayo del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración por el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en la cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO... "

TERCERO.- El dla diecisiete de mayo de dos mil catorce, e/ .. interpuso a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), Recurso de Inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo, to
siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACiÓN YA QUE ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año en curso, se tuvo por presentado al particular con el recurso de
inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla diecisiete de mayo del propio año, mismo que se

tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y año, por haber sido el dla de su presentación, asl como el dla siguiente a éste,

inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA'; el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su
solicitud; por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el

diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisara

si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de

acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto
contra el acuerdo de aclaración.

QUINTO.- En fecha trece de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631, se notificó al recurrente el proveido descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante proveIdo de fecha veinticinco de junio del presente afio, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna,
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respecto del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para
tales efectos, se declaró precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveido en cuestión, y

se tuvo por interpuesto el Recurso de Inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11925; asimismo, toda vez que se

reunieron los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la
citada Ley, se admitió el presente recurso.

SÉPTIMO,- El dla ocho de julio del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; yen fecha veintiuno del mismo mes y
eño, se notificó mediante cédula a la recurrida; asimismo, se corrió traslado a ésta, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notific;lJi6h defcitadó'acufif'do; rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- En fecha once de agosto del presente allo, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con
el número RI/INF-JUS/161/14 de fecha veintinueve de julio del propio allo, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO,- QUE EL DIA 06 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SU

SOLICITUD DE ACCESO. ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN DE ACLARACiÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: .....SEGUNDO.- •..HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
CIUDADANO..•QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE

PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO•...
QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO... SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE SOBRE QUE (SIC)
DEPARTAMENTO DE ATENCiÓN AL PÚBLICO SE REFIERE Y SEÑALE LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD DE LA CUAL
DESEA OBTENER LA INFORMACiÓN. ss! COMO EL PERIODO DE LA INFORMACiÓN REQUERIDA ..•

TERCERO.- QUE••. EL C•........ EN SU ESCRITO DE INCONFORMIDAD.•. DECLARA LO SIGUIENTE...
MANIFESTACiÓN QUE RESULTA INCORRECTA.•. TODA VEZ QUE NO ESPECIFICA SOBRE QUE (SIC) UNIDAD

ADMINISTRATIVA YDEPARTAMENTO DE ATENCiÓN DESEA OBTENER LA INFORMACION, Asl COMO EL PERIODO DE LA
MISMA.:»

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dla catorce de agosto del allo en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en antecedente OCTAVO de fecha veintinueve de julio del

propio allo, y anexos; y en virtud del análisis efectuado a los mismos, se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación

de aclaración, marcada con el número de folio RSAUNAIPE:030/14, notificada al impetrante el dla seis de mayo del propio eño; asimismo, se

hizo del conocimiento de las partes su oportunidadJl!.'8~fd~Fmlllllftj~atos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que
surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla quince de octubre del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 715, se les notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.-A través del proveido de fecha veintitrés de octubre del presente eño, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo
el derecho de ambas; finalmente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dla veintinueve de octubre del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatán,marcado con el número 32,725, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información' Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalid d
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.
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TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINttJi~.'iJelitexeg"e';ís-;;¡~í!tuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha veintinueve de abril de

dos mil catorce, marcada con el número de folio 11925, se desprende que el particular requirió: "Copia del estudio realizado al control de
quejas y sugerencias ciudadanas elaborado por el departamento de atención al público, con el fin de identificar los tramites, (sic) servicios,

dependencias y entidades, señaladas por los quejosos y las propuestas de las políticas y medios de capacitación encaminadas a solucionar o
incorporar medidas de dichas quejas y sugerencias. "

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha seis de mayo de dos mil

catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,

aclarara su solicitud especificando a qué departamento de atención al público se referla, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener

la información, asl como el periodo de la misma; de igual forma, apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendría por no

presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin

de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós mayo del año en curso se requirió al impetrante

acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la

notificación del proveIdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el recurso

de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación

alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del año en curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en

consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artlculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1.Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el

fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobemado, verbigracia,

las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expeoiente de incontormkisti al rubro citado, no se advierte que la compelida nubier» emitiao
resotucion alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni mamfestara su mexistencia; no

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en oisunt«

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11925.
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Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlficamente a qué departamento de atención al públiCOse

refer!a, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener la información, as! como el periodo de la misma, lo cierto es, que en el proveido
de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos sol/citados, sino únicamente requirió al

con la
finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en
cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras. la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtencIón.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... ": por lo tanto. actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 244 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11Y 111del articulo 45 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquellas. en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo

del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en POsesiónde los sujetos

obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no
interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una

resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el

ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los Proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que

el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener
por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es.
que si exista el referido apercibimiento. la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el
particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado:

SE RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo,
de l. Leyae A=" • l. I",,,,,"~I(,,,P''''''. """ e!?
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MunicipioS de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente

Recurso de Inconformidad interpuesto por el C, •••••• a contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la
de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atañe, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al partIcular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de

este Instituto al dla hábil sIguiente al de la emisIón de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro

de novIembre del año dos mil catorce de las ocho a las dIecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el
interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de este
Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y 10s"Múniéipios'deYucatán~·vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
.,~ .. .'" -. '~""'.'-: '

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 335/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en Cíta', el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 335/2014, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenido en el inciso h), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
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número de expediente 336/2014. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a

la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,

para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto

siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - _- - _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto porel........ mediante el cual impugnó el acuerdo de
aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el
número de folio 11929. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, el a través d~1Sistema de Acceso a la Información
(SAl), presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo
siguiente:

"CUANTAS (SIC) QUEJAS SE HAN PRESENTADO EN LOS BUZONES INSTALADOS EN LAS DEPENDENCIAS y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, QUISIERA SABER POR MES EN LO QUE VA ESTA
ADMINISTRACIÓN, "

SEGUNDO,- En fecha seis de mayo del presente afio, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO,- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO•.. "

TERCERO.- El dia diecisiete de mayo de dos mil catorce, el interpuso a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), Recurso de Inconformidad, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo, lo
siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN YA QUE ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del afio en curso, se tuvo por presentado al particular con el recurso de

inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) el dla diecisiete de mayo del propio afio, mismo que se

tuviera por interpuesto el dla diecinueve del mismo mes y afio, por haber sido el dla de su presentación, asl como el dla siguiente a éste,
inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN

O ACTO QUE SE IMPUGNA'; el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su
solicitud; por lo que, a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al recurrente acorde al articulo 17 Constitucional y el
diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido acuerdo, precisa
si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de
acceso, bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto
contra el acuerdo de aclaración.

QUlNTO.- En fecha trece de junio del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32,631, se notificó al recurrente, el proveido descrito en el antecedente que precede.



SEXTO., Mediante proveido de fecha veinticinco de junio del presente allo, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna.

respecto del requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para

tales efectos, se declaró precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveIdo en cuestión, y
se tuvo por interpuesto el Recurso de Inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 11929; asimismo, toda vez que se
reunieron los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la
citada Ley, se admitió el presente recurso.

SÉPTIMO.• El dla ocho de julio del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha diecisiete del mismo mes y
allo. se notificó mediante cédula a la recumae; asimismo, se corrió traslado a ésta, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo

48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.· En fecha veintitrés de julio del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado

con el número RI/INF·JUS/096/14 de fecha veintidós del mismo mes y sño. rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo
siguiente:

SEGUNDO.· QUE EL DlA 06 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SUS

SOLICITUD DE ACCESO. ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE ACLARACIÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE: " ... SEGUNDO.· ...HACE DEL CONOCIMIENTO DEL

CIUDADANO ...QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE

PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTiVO....

QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO... SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE SOBRE QUE

DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DESEA OBTENER LA INFORMACiÓN. Asl COMO EL PERloDO ...

TERCERO.' QUE... EL C. EN SU ESCRITO DE INCONFORMIDAD ... DECLARA LO SIGUIENTE...

MANIFESTACIÓN QUE RESULTA INCORRECTA ... RAZON QUE MOTIVA LA ACLARACION ENVIADA POR ESTA UNIDAD
DE ACCESO... LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE TURNARSELAS y REALIZAR LAS
GESTIONES INTERNAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DEL PODER
EJECUTIVO QUE RESULTEN COMPETENTES y Asl BRINDAR CERTEZA JURlDICA AL SOLiCITANTE .....

NOVENO.· Mediante acuerdo dictado el dla doce de agosto del allo en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en antecedente OCTAVO de fecha veintidós de julio del propio eño,

y anexos; y en virtud del análisis efectuado a losmismos, se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir. la determinación de aclaración,

marcada con el número de folio RSAUNAIPE:02B/14, notificada al impetrante el dla seis de mayo del propio año; asimismo, se hizo del
conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surtiera
efectos la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.· El dla seis de octubre del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,marcado
con el número 32,708, se les notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente NOVENO.

UNDÉCIMO.• A través del proveido de fecha dieciséis de octubre del presente eño, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de ambas; finalmente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.· El dla veintinueve de octubre del eño que trenscutre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán,marcado con el número 32,725, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
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pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48.
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha veintinueve de abril de

dos mil catorce, marcada con el número de folio 11929, se desprende que el particular requirió: "Cuantas (sic) quejas se han presentado en
los buzones instalados en las dependencias y entidades de la administración pública estatal, quisiera saber por mes en lo que va esta
administración.:

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha seis de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener la información, así como el periodo de la misma; de
igual forma, apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha veintidós mayo del año en curso se requirió al impetrante

acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la
notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la
determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el recurso

de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación
alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del año en curso, se hizo efectivo el apercibimiento descrito, y en
consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artlculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artículo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el

fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada °
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos °no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2, La negativa ficta.

3, La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5, Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6, Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emiti
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencis; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
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modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11929.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba el
impetrante obtener la información, asl como el periodo de la misma, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el

acceso a los documentos solicitados, sino únicamente requi~ó.r~~$J.••. , ....•.. 1,. ' con la finalidad que realizare la precisión
resellada, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tencfrlápor no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén; resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV. del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 244 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del eño dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACiÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11Y 111del ertlcúto 45 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo

del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos
obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no
interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una

resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el

ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que

el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener

por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es,

que st exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el

particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede
desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado:
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SE RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el C_onsicJe.randoSEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee el presente

~'t'" .,,. ,
Recurso de Inconformidad interpuesto por- el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la
de sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita,

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del recurso que nos atafle, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de

manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de
este Instituto al dla hábff siguiente al de la emisIón de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro

de noviembre del año dos mff catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en
los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales a los Coordinadores de Sustanciación de la Secretaria Técnica de este
Instituto, indistintamente uno de otro,

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,

CUARTO.- Cúmplase,•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 336/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D,primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 336/2014, en
anterioridad.
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Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el

inciso i), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente337/2014.Consecutivamente,le otorgóel uso de la voz a la Secretaria

Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentarael asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce. • _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el , mediante el cual impugna acuerdo de aclaración

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada con el número de folio 11939. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, el • presentó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 11939, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO COPIA DEL CONTROL DE LAS QUEJAS y SUGERENCIAS RECIBIDAS Y EL TRAMITE REALIZADO PARA
DAR SEGUIMIENTO A CADA UNA DE ELLAS."

SEGUNDO.- En fecha seis de mayo del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,

emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO: SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD... "

TERCERO. El dla diecisiete de marzo del presente año, el. .. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACIÓN ME REFERf
SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año dos mil catorce, se tuvo por presentado al , con el

recurso de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (sai) el dla diecisiete de mayo del propio año,

mismo que se tuviera por interpuesto en fecha diecinueve de mayo del año que transcurre, por haber sido el dla de su presentación, asl como
el dla siguiente a este, inhábiles para el Instituto;; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especIfico al apartado

denominado 'RESOLUC/ÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración;

empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública se consideró procedente requerir al particular para efectos que

precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su

solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de
aclaración respectivo.
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QUlNTO.- En fecha trece de junio de este eño, se notificó al recurrente a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,631, el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del allo dos mil catorce, dictado en el expediente rubro citado, en virtud que, el
particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha veintidós de mayo del

propio eño, para que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no

interpuesta su solicitud, se declaró precluldo su derecho; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de
inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la
solicitud de acceso marcada con el número 11939; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTIMO.- En los dlas ocho y veintiuno de julio del presente sño, se notificó al particular a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 y a la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveIdo descrito
en el antecedente inmediato anterior; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos de que dentro de los cinco dlas hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en el artIculo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- Mediante proveIdo de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad

Acceso constrellida con el oficio marcado c~~.e~.núm~r~RI/lfllF-,Jt{S/160/14 de fecha veintidós de julio del mismo allo, y anexos, remitido a
este Instituto el dla once de agosto del propio eño, a traves del cual rindió Informe Justificado, del que se dedujo la existencia del acto
reclamado, es decir, la determinación de la aclaración marcada con el número RSAUNAIPE029/14; ahora bien, en atención al estado del
medio de impugnación que nos ocupa, se hizo del conocimiento de las partes que en el término de cinco dlas hábiles siguientes al en que
surta efectos la notificación del referido proveIdo, podrlan formular alegatos, sobre los hechos que integran el expediente citado al rubro.

NOVENO.- En fecha seis de octubre del allo que ~;~~"%u;re:se ~otifi~/~ ~mbas partes a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 708, el proveIdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

DÉCIMO. El dla dieciséis del mes de octubre del presente eño, en virtud que las partes no presentaron documental alguna mediante la cual
rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su

derecho; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo.

UNDECIMO. En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo eúPlico autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el1:ie~~~ 'de~~~~s~a ia información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TER~.~.Que·ef Corlse¡(J~General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetsn, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil
catorce, marcada con el número de folio 11939, se desprende que el particular requirió: "Quiero copia del control de las quejas y sugerencia
recibidas yel trámite realizado para dar seguimiento a cada una de ellas.".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha seis de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveIdo,
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aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al
ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el
caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha tres de junio del allo que transcurre, se requirió a
la impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes a la notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla

que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó

manifestación alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el apercibimiento

descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha seis de mayo del presente allo.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de

procedencia descritas en los artlculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el fondo

del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o confidencial,
o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de
incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido

resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11939.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, espe.lF,~mlilnte, sobre':qu~ Dependencia y/o Entidad deseaba la
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión resellada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo, se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •.. son causas de sobreseimiento del
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recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C,- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicada a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla

miércoles tres de abril del aflo dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

CrIterIo 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleo/ógica efectuada a las fracciones 1,11
y 111del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre
en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones

que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar

la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no
hacerte efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012, sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15012012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el , contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artlc,:!'o 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimientoprevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita. ~. .

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que la notificacIón respectIva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los articulas 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las ofIcinas de este Instituto al dla hábil sIguIente de la
emisIón de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las
ocho a las dIecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres,Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Códig
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretaria Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
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determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase. "

El Consejero Presidente preguntó .si había alguna observación al respecto; al.. ".,.'~
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 337/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
t ,. .

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

jCÜE'~DÓ:Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 337/2014, en los términos antes
transcritos.

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso j) referente
al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 340/2014. Para tal caso, le concedió el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce. _

"'STOS, P.m resolver et Recurso d, I,~fo_.d interpuesto por te meoient« ~ ",11m"..,.K"""*' do \- ~
ectereciánemitidoIX"" U''''od ae A=~ .1, tntormecién"'''''''' aet -., _. recstdo e ts soucttuamerceae con et"m=do totio ~



11971. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, la presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 11971, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER LOS GASTOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL, PUBLICIDAD IMPRESA SONORA, AUDIO VISUAL,

CARTELERAS, ESPECTAcULOS, MEDIOS IMPRESOS, RADIO TELEVISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL,
REVISTAS REALIZADOS POR EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA BELLO EN LO QUE VA EN EL
AÑO 2014."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente año, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO: SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICiTUD..."

TERCERO. El dla dieciocho de marzo del presente año, la ., a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME
REFERI SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del año dos mil catorce, se tuvo por presentado a la con el

recurso de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (sai) el dla dieciocho de mayo del propio año,

mismo que se tuviera por interpuesto en fecha diecinueve de mayo del año que transcurre, por haber sido el dla de su presentación, asl como

el día siguiente a este, inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado

denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad de la particular recala al acuerdo de aclaración;

empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública se consideró procedente requerirle a la particular para efectos que
precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su
solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó a la recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de
aclaración respectivo,

QUlNTO.- En fecha trece de junio de este año, se notificó a la recurrente a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,631, el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del año dos mil catorce, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna
respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha veintidós de mayo del propio año, para que precisara si su deseo
radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluldo su
derecho; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 11971;

asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación
establecidas en el artIculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTIMO.- En los dlas ocho y diecisiete de julio del presente año, se notificó a la particular a través del ejemplar de Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yuceten marcado con el número 32,649 Ya la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente, el proveIdo
descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos de que dentro de los cinco dlas

hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo señalado en
articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

\l'_; ". :.' : ...j{ ~'-'.' :_.Ó_-·.• ,. • '.. : ....

OCTAVO.- Mediante proveIdo de fecffli'flóce de agosto de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unida
Acceso constreñida con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/097/14 de fecha veintidós de julio del propio año, y anexos, remitido a
este Instituto el dla veintitrés del propio mes y ano, en el cual rindió Informe Justificado y se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir,
la determinación de la aclaración, marcada con el número RSAUNAIPE038/14; ahora bien, en atención al estado del medio de impugnación

que nos ocupe, se bizo d~ conocimieruodo tes penes qú« en """.0 do cincodias hábli" .. uientss el en que sutte"""7
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del presente acuerdo, podrlan formular alegatos, sobre los hechos que integran el expediente citado al rubro.

NOVENO.- El dla seis de octubre del allo que transcurre, se notificó a ambas partes a través de ejemplar de Diario Oficial del Gobiemo del
Estado de Yucatán marcado con el número 32,708, el provefdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

DÉCIMO. En fecha dieciséis del mes de octubre del presente allo, en virtud que las partes no presentaron documental alguna mediante la

cual rindieran alegatos. y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaro precluldo su
derecho; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo.

UNDÉCIMO. En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió co~ 1110tivqde/.presen.lemedio de impugnación.
.""', --'. .

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 11971, se desprende que la particular requirió: "Quiero conocer los gastos de comunicación social.
publicidad impresa sonora, audio visual, carteleras, espectáculos, medios impresos, radio televisión nacional e intemacional, revistas
realizados por el Gobiemo del Licenciado Rolando Zapata Bello en lo que va en el allo 2014."

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil

catorce, requirió a la particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveIdo,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió a la
ciudadana que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, la particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el

caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante auto de fecha veintidós de mayo del propio allo, se requirió a la
impetrante acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles

siguientes a la notificación del proveIdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba
en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla

que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó

manifestación alguna al respecto, mediante proveIdo emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el apercibimiento

descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo de fecha siete de mayo del allo que transcurre.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de

procedencie descritas en los artlculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, VigenteM'

SEXTO.- El artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone: v {

1. Contra las resoluciones que:

NIeguen el acceso a la información, ya sea a través de una determlnecicn en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el fondo ~ (

detesunto,es d_".,.," """""'00aue '"00_ do .. tntormscton no procedeporconsidererse_ reserveaeo contkienciet., ~
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DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la Interpretación teleológica efectuada a las fracciones l. 11 'd
y 111del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende .
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o

no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones

qu«_M " accesc e ts tntormecton,_'M ,. M/reg.de '"'~_ de m,"~ ""'mple". d~.~tmi/

o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de
incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11971.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especIficamente, sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba la
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió a la••••••••• con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad. no se refiera a ningún supuesto que prevé el artIculo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.
RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA
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inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 42/2012, sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por la contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción Ide la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad

a los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurídico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma SecretarIa Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

'_,'

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artícúlos"'34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, ~.

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 340/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
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Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 340/2014, acorde a lo anteriormente
presentado.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso k), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

...... "':'~.!:.•." . :~.

Recurso de Inconformidad radicado bajo el mlrnero de expediente 343/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce... - •• - - - - - .. - - - - - •.. - - - • - - - _•... _. __ •. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por la •• mediante el cual impugna acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada con el número de folio
119~. ---------------------------------------------- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dos de mayo de dos mil catorce, la ••••••• presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 11974, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER EL GASTO QUE SE HA EROGADO EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO ZAPATA
BELLO. EN TELEFONfA CELULAR. EN EL AÑO 2014."

SEGUNDO.- En fecha siete de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

TERCERO. El dla diecisiete de marzo del al!o en curso, la •

interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Púb7'icadel Poder
Ejecutivo, aduciendo:
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"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN YA QUE ME

REFERI SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del allo dos mil catorce, se tuvo por presentada a la ••••••••• con el

recurso de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (sai) el dla diecisiete de mayo del propio eño,

mismo que se tuviera por interpuesto en fecha diecinueve de mayo del allo que transcurre, por haber sido el dla de su presentación, asl como
el dla siguiente a este, inhábiles para el Instituto; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión. en especifico al apartado

denominado 'RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad de la particular recaía al acuerdo de aclaración;
empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública se consideró procedente requerir a la impetrante para efectos que
precisara si en vez del acuerdo de aclaración. su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su

solicitud de acceso; siendo que para ello. se le otorgó a la recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo
en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de
aclaración respectivo.

QUlNTO.- En fecha trece de junio de este eño, se notificó a la recurrente a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,631, el proveido descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del eño dos mil catorce. en virtud que la particular no realizó manifestación alguna
respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha veintidós de mayo del propio eño, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien. la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud. se declara precluldo su

oerecno; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 11974;

asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación
establecidas en el artIculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTlMO.- Los dfas ocho y veintiuno de julio del presente eño, se notificó a la particular a través def ejemplar de Diario Oficiaf def Gobiemo
del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 y a fa Autoridad recurrida por medio de cédufa, respectivamente, el provefdo descrito

en ef antecedente inmediato anterior; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos de que dentro de los cinco dlas hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo sellafado en el articulo
48 de fa Ley de Acceso a la fnformación Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- Mediante provefdo de fecha catorce de agosto de dos mil catorce. se tuvo por presentada a fa Directora General de la Unidad de

Acceso constrellida con ef oficio marcado con el número RI/lNF/-JUS/169/14 de fecha veintinueve de julio del propio eño, y anexos, remitido a

este fnstituto el dfa once de agosto del presente eño, a través del cual rindió Informe Justificado, def que se dedujo la existencia del acto
reclamado, es decir. la determinación de la aclaración marcada con el número RSAUNAIPE:052114; ahora bien, en atención al estado del

medio de impugnación que nos ocupa, se hizo del conocimiento de las partes que en el término de cinco dlas hábiles siguientes al en que
surta efectos la notificación del referido acuerdo, podrlan formular alegatos, sobre los hechos que integran el expediente citado al rubro.

NOVENO.- En fecha quince de octubre del allo que transcurre, se notificó a las partes a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán marcado con el número 32.715, el proveido descrito en el antecedente que precede.

DÉCIMO. En fecha veintitrés del mes de octubre del presente eño, en virtud que las partes no presentaron documental alguna mediante la
cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dfas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su

derecho; ufteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión.

UNDÉCIMO. En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el n~mero 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo púbttco autónomo. espeCializado e Imparcial. con personalidad ~
iunaic» y petrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y oroteccon de datos personales. ;

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la intormecton

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.



.,,~::.'..!,<
TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34. fracción l. 45. 48.
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.-De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil
catorce. marcada con el número de folio 11974, se desprende que la particular requirió: "Quiero conocer el gasto que se ha erogado en el
Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Bello, en telefonla celular, en el allo 2014.".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil

catorce, requirió a la particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido,
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al
ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, la particular interpuso el presente medio de impugnación, mediante
auto de fecha veintidós de mayo del presente eño, siendo el caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, se requirió a

la impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles

siguientes a la notificación del proveído en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el páffafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla
que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó
manifestación alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el apercibimiento
descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha siete de mayo del allo que transcurre.

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los ettlcutos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el
fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientas o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

~
De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitid~

resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencte. no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera propotaonedo mformación incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distmta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada

5. Las resotuciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no

emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 11974.
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obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre que Dependencia y/o Entidad deseaba la
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el provefdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió a la con la finalidad que realizare la precisión reseflada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se tendrfa por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artfculo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 1/ del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

1/.- CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla

miércoles tres de abril del aflo dos mil trece, ef cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

•Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De fa interpretación teleológica efectuada a las fracciones " 1/
Y 1/1 del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquel/as. en las que independientemente de haberse entrado o

no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de

inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los Proporcionados no basten para localizar

la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artfculo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cus! se informe al particular de dicha circunstancia, ya

sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo
requerido, no es causa que configure la negativa definitiva aescceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que st exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por la " contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artfculo 49 B, fracción IV, y por ende. la de
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"
sobreseimientoprevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio a fin de oir y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad

a los articulos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley
de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las
ocho a las diecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora
antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultandopara tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretaria Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 343/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 343/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 1), siendo este\- \

el relativo a la aprob~ción, " su ca~o, de~ proyecto ~e r~solución relativo al ~
Recurso de Inconformidad radicado bajo el numero de expediente 380/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

/
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Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

·Mérida. vuceten, a tres de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C•••••••• mediante el cual impugna acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaldo a la solicitud marcada con el número de folio
1218Q --- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce. e/ •••••••• ,.presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. misma que fue marcada con el número de folio 12180. en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO SABER QUIÉNES SON LOS ASESORES DEL GOBERNADOR y DE LOS SECRETARIOS y DIRECTORES,
EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO EN DERECHO ROLANDO ZAPATA BELLO (SIC)"

SEGUNDO.- El dla veinte de mayo del presente afio. la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo. emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede. en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO: SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD... "

TERCERO. El dfa veintinueve de marzo del presente afio. e/ a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).
interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE
AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- El dfa tres de junio del afio dos mil catorce. se acordó tener por presentado al" •••• con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente TERCERO de la presente definitiva; asimismo. del análisis efectuado alocurso en cuestión.

en especffico al apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA~ se coligió que la inconformidad del particular recafa al

acuerdo de aclaración; empero. con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública se consideró procedente requerir al
impetrante para efectos que precisara si en vez del acuerdo de acfaración. su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual

tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello. se le otorgó al recurrente un término de cinco días hábiles siguientes a la
notificación del acuerdo en cuestión. bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto
contra el acuerdo de aclaración respectivo.

QUINTO.- En fecha trece de junio de este afio. se notificó al recurrente a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32.631. el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante acuerdo emitido el dla veinticinco de junio del afio dos mil catorce. en virtud que el particular no realizó manifestación
alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha tres de junio del propio afio. para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración. o bien. la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud. se declaró precluldo su
derecho; y por ende. se hizo efectivo el apercibimiento. y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 12180:
asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
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Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación

establecidas en el artIculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

SÉPTIMO.- En los dlas ocho y diecisiete de julio del presente afio, se notificó al particular a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán marcado con el número 32,649 Y a la Autoridad recurrida por medio de cédula, respectivamente. el proveIdo descrito

en el antecedente inmediato anterior; asimismo, se le corrió traslado a ésta última, para efectos de que dentro de los cinco dlas hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerda, rindiere informe justificado de conformidad con lo sefla/ado en el artIculo

48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- Mediante proveido de fecha doce de agosto de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad Acceso
constreflida con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/098/14 de fecha veintiuno de julio del mismo afio, y anexos, remitido a este

Instituto el dla veintitrés del propio mes y afio, a través del cual rindió Informe Justificado, del que se dedujo la existencia del acto reclamado,
es decir, la determinación de la aclaración marcada con el número RSAUNAIPE:016/14; ahora bien, en atención al estado del medio de
impugnación que nos ocupa, se hizo del conocimiento de las partes que en el término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos

la notificación del referido proveIdo, podrlan formular alegatos, sobre los hechos que integran el expediente citado al rubro.

NOVENO.- En fecha seis de octubre del afio que transcurre, se notificó a las partes a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del

Estado de Yucatán marcado con el número 32,708, el proveído descrito en el antecedente inmediato anterior.

DÉCIMO. En fecha dieciséis del mes de octubre del !J"resenteano, 'in~vtl'fud que las partes no presentaron documental alguna mediante la
cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su

derecho; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo.

DECIMOQUINTO. En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatánmarcado con el número 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la tnlbrrnaC1611POmié&;tlrine como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párraf¡.rA~. F;,Jte,)~.,1.,elde.oAccesoa la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dos de mayo de dos mil

catorce, marcada con el número de folio 12180, se desprende que el particular requirió: "Quiero saber quiéne« son los asesores del

Gobernadory de los Secretarios yDirectores, en el Gobierno del Licenciado en Derecho Rolando Zapata Bello. "

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil

catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido proveido.
aclarara su solicitud especificando sobre qué Dependencia o Dependencias deseaba obtener la información; de igual forma, apercibió al

ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

Inconforme, en fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el

caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha tres de junio del afio que transcurre, se reqUirióa
la impetrante acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes a la notificación del proveIdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba
en impugnar la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entendería
que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue presentado contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó
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manifestación alguna al respecto. mediante proveido emitido el dia veinticinco de junio del eño en curso. se hizo efectivo el apercibimiento

descrito. y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de fecha veinte de mayo del presente eño,

Planteada est la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los articulos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el fondo

del asunto. es decir que haya establecido que ia entrega de la información no procede por considerarse como reservada o confidencial,

o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de
incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso. rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 12180.

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

Ahora bien. en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especlfi'l8!{l1ente,sobre qué Dependencia o Dependencias deseaba

la impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

en caso de no hacerlo. se tendria por no presentada la solicitud en cuestión.
solicitados, sino únicamente requirió al 'con la finalidad que realizare la precisión reseflada. bajo el apercibimiento que

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido. no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV. del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de

la Ley... ": por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;



Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día

miércoles tres de abril del allo dos mil trece, el cual es compartido y validadopor el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA
DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleo/ógica efectuada a las fracciones 1, 11
Y 111del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunIcipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquel/as, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre
en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones

que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no
hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO, Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el •••••••• 1 contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia es~aZlecida;fl .el .art/clllo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11 del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción 1de la Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karfa Alejandra Pérez

Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la misma Secretaria Técnica, indistinto uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción 1de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Informaci
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."
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El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los l:..ineamientoSde las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 380/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los,
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 380/2014, acorde a lo previamente
expuesto.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado m), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 381/2014 y sus acu[T1uJ.~dos~S2/2014 y 383/2014. Luego, le concedió

el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la $ecretaria Técnica con fundamento en la fracción;' .,.., .',,' ,

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Méffds::Y'ucat¿n,'a-tres de noviembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por el mediante los cuales impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a las solicitudes marcadas con los números

de folios 12181, 12182 Y 12183, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 381/2014 y sus acumulados 382/2014 y
383/2014.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, el • presentó una solicitud de información ante la Unidad de¡. e . ".
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Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12181, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO SABER CUANTO HA EROGADO EL GOBIERNO DEL ESTADO EN ASESOR/AS Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, el presentó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12182, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO SABER CUANTO HA EROGADO EL GOBIERNO DEL ESTADO EN ASESOR/AS y PRESTACiÓN DE

SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AÑO 2013."

TERCERO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, el presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12183, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO SABER CUANTO HA EROGADO EL GOBIERNO DEL ESTADO EN ASESOR/AS y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AÑO 2014."

CUARTO.- En fecha veinte de mayo del presente afio, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración, para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los números de folios 12181, 12182 y 12183, en la

cual determinó:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES..."

QUlNTO.- El día veintinueve de mayo del afio que transcurre, el t a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de
acceso descrita en los antecedente PRIMERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACIÓN, ME REFER/ SIEMPRE

AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, e , a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso

descrita en los antecedente SEGUNDO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMIT/A ACLARACIÓN, ME REFERf SIEMPRE

AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTIMO.- El día veintinueve de mayo del presente afio, el •••••••• , a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaido a la solicitud de acceso

descrita en los antecedente TERCERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACIÓN, ME REFER/ SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO,- A través de acuerdo emitido el tres dejunio del afio dos mil catorce, se acordó tener por presentado a/ •••••••• con
el recurso de inconformidad de fecha veintinueve de mayo del presente afio, descrito en el antecedente QUINTO de la presente definitiva;

asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE
IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención~ Impj,íf¡rlarel'aci':térdoque le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin

de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la ~'
Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido proveido, precisara si en vez del acuerdo de .
aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el .
apercibimiento que de no rea/izfJr.manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el

acuerdo de aclaración correspondiente, ~

NOVENO.- Mediante proveido de fecha tres dejunio d_~.doS ttIIt,Gtitott;f¡,''\Se acordó tener por presentado al con el
recurso de inconformidad de fecha veintinueve de mayo del presente afio, descrito en el antecedente SEXTO de la presente definitiva;
asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE
IMPUGNA", el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
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de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la

Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido provekio, precisara si en vez del acuerdo de

aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

DÉCIMO.- Mediante proveido de fecha tres de junio del afio dos mil catorce, se acordó tener por presentado al , con el

recurso de inconformidad de fecha veintinueve de mayo del presente afio, descrito en el antecedente SÉPTIMO de la presente definitiva;
asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA', el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la

Materia, para que en un término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del referido proveido, precisara si en vez del acuerdo de
aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderfa que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

UNDÉCIMO._En fecha trece de junio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular los provefdos descritos en los antecedentes OCTAVO, NOVENO YDÉCIMO.

DUODÉCIMO._Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del afio dos mil catorce, en virtud que el particular no realizó manifestación
alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha tres de junio del propio afio, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluldo su
derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de

Acceso a la IfIIofmaClónPública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 12181; de igual forma, toda vez

que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49
B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 381/2014.

DECIMOTERCERO._ A través de provefdo emitido el veinticinco de junio del afio dos mil catorce, en virtud que el particular no realizó
manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere mediante acuerdo de fecha tres de junio del Propio afio, para que precisara

si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaro
preclufdo su derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 12182; asimismo,

toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el
artfculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 382/2014.

DECIMOCUARTO._ Mediante acuerdo dictado el dla veinticinco de junio del afio dos mil catorce, en virtud que el particular no realizó
manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha tres de junio del Propio afio, para que

precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se

declaró precluldo su derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 12183; de

igual forma, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación
establecidas en el erttcuto 49 B de fa referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con ef número de expediente383/2014.

DECIMOQUINTO._ En fecha ocho de julio del afio en curso, a través del ejemplar def Diario Oficial def Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particufar el provefdo descrito en ef antecedente DUODÉCIMO; en fo que atafle a la Autoridad,

se realizó mediante cédula def dfa dieciséis de julio def propio afio, ya su vez, se le corrió trasfado para efectos que dentro de fos cinco dfas

hábifes siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con fo seflafado en ef artfculo 48 de la
Ley de Acceso a fa Información Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSEXTO._El dfa ocho de julio def presente afio, mediante ejempfar del Diario Oficiaf del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,649, se notificó al particular el provefdo descrito en el antecedente DECfMOTERCERO; en lo que atafle a fa Autoridad, se

realizó mediante cédufa del dfa dieciséis de julio del propio afio, y a su vez, se fe corrió trasfado para efectos que dentro de tos cinco dfas
hábifes siguientes af de fa notificación def citado provefdo rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo seflafado en el artfculo 48 de fa
Ley de Acceso a fa fnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSÉPTlMO._ En fecha ocho de julio del afio en curso, a través def ejemplar del Diario Oficiaf def Gobierno det Estado de Yucatán
marcado con ef número 32,649, se notificó et particular el provefdo descrito en ef antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atafle a fa
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Autoridad recurrida, se realizó mediante cédula del dla dieciséis de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que
dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo
sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- Por acuerdo de fecha once de agosto del eño dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad
de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/056/14 de fecha dieciocho de julio del propio allo y anexos, a través del
cual rindió informe justificado, del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica efectuada a los
artlculos 487, fracción V,y 488, fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad

al articulo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. se advierte que la Institución

de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre
éstos identidad de personas, cosas y acción; por lo que, en razón que el Consejero Presidente es el encargado de radicar y sustanciar los

recursos de conformidad, hasta antes de la resolución, de conformidad con el articulo 34 A fracción 1/ de la Ley de la Materia, tuvo

conocimiento que en los autos de los expedientes 38112014,38212014y 383/2014, que se encuentran en sus archivos, obra la determinación

de aclaración marcada con el folio RSAUNAIPE:017/14, que recayera a las solicitudes 12181, 12182 Y 12183, siendo que, el primero de los

folios mencionados, asl como el contenido de información peticionado, el cual se transcribe en el cuerpo de la referida determinación, son
idénticos a los sellalados por el solicitante en el escrito inicial que diere origen al medio de impugnación que se radicó con el número de

expediente 38112014;constancia que se invocó como hecho notorio, pues se considero que correspondla a la misma resolución que diere
respuesta a la solicitud con el folio 12181, y que fuere impugnada por el particular; máxime que en el informe justificado que rindiera la Unidad
de Acceso constrellida aludió a dicha determinación; en merito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 381/2014,

38212014Y 38312014,se surtieron los extremos de acumulación, pues en todos el recurrente es el ; la recurrida, la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de aclaración notificada al

impetrante el veinte de mayo del propio eño, recalda a las solicitudes 12181, 12182 Y 12183, en las cuales el particular ejerció el derecho de
acceso a la información, ameritando asl la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado
Código, los cuales disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio

hasta antes de la sentencia, que el pleito más moderno se acumulara al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los
autos del expediente al cual se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 381/2014, en el cual no se ha emitido

resolución definitiva, resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 38212014 y 383/2014, a los autos del recurso de

inconformidad 38112014,siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de

las partes su oportunidad para formular alegatos en el término de cinco dlas hábiles Siguientes.

DECIMONOVENO.- Por acuerdo de fecha once de agosto del allo en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que precede,
emitido en el expediente de inconformidad 38112014,se hizo constar la acumulación del expediente 382/2014 al primero de los citados, en
virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por presentada a la
Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/059/14 de fecha dieciocho de julio del

propio eño y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del cual se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir. la
determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dla veinte de mayo del propio eño.

VIGÉSIMO.- Por acuerdo de fecha once de agosto del allo en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente DECIMOCTAVO,

emitido en el expediente de inconformidad 38112014,se hizo constar la acumulación del expediente 383/2014 al primero de los citados, en
virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso; asimismo, se tuvo por presentada a la
Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/60/14 de fecha dieciocho de julio del
propio eño y anexos, por medio del cual rindió informe justificado, y en virtud del análisis efectuado a los mismos, se dedujo la existencia del
acto reclamado, es decir. la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el día veinte de mayo del propio eño.

VIGESIMOPRIMERO.- El quince de octubre del allo dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,715, se notificó a las partes, los proveidos descritos en los antecedentes DECIMOCTAVO,

DECIMONOVENO y VIGÉSIMO.

VIGESIMOSEGUNDO.- En fecha veintitrés del mes de octubre del presente eño, en virtud que las partes no presentaron documental alguna
mediante la cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído
su derecho; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas

hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo.

VIGESIMOTERCERO.- En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el d{a veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a"lts sb¡;MiJ~áf!f~(~r'fnación recibidas por la Unidad de Acceso obligada en fecha catorce de mayo de

dos mil catorce, marcadas con los números de folios 12181, 12182 Y 12183, se desprende que el particular requirió: "Quiero saber cuánto ha
erogado el Gobierno del Estado en esesone« y prestación de servicios profesionales en el año 2012.", "Quiero saber cuánto ha erogado el
Gobierno del Estado en esesortes y prestación de servicios profesionales en el año 2013." Y "Quiero saber cuánto ha erogado el Gobierno del
Estado en esesortes y prestación de servicios profesionales en el año 2014. '; correlativamente.

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dles hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara sus solicitudes, especificando sobre qué Dependencias o Entidades deseaba obtener la información, es! como a qué tipo de
"esesortes" se reterte; asimismo, apercibió al solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrien por no presentadas sus solicitudes.

En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce. el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha tres de junio del año en curso, se requirió al impetrante

acorde al etttcuto 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco ates hábiles siguientes a la
notificación del provetoa en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso. bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el

recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración, resultando que en razón que el impetrante no
realizó manifestación alguna al respecto, mediante provetao emitido el d{a veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el

apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada es! la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los art{culos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El erticuto 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el

fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o

confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernada, verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de {osplazos establecidos en la {ey.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales '!ti
De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emilid: ~

resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la tntormecton requerida en el presente asunto, ni manifestara su tnexistencie; no

:;
/
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omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada

emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12181, 12182 Y 12183.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar. especificamente, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba el
impetrante obtener la información, asl como a qué tipo de "asesorlas' se referla, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no
negó el acceso a los documentos solicitados, sino únicamente requirió al on la finalidad que realizare la precisión
resellada, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrlan por no presentadas las solicitudes en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos

previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley.. .: por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a

continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este

Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del allo dos mil trece, el cual es compartido y validadopor el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.
RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones

1,11Y 111del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se
desprende que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de

haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que
generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud;

verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera

incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos
que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues

los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de

conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por
medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por
no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa
definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer
supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que
existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo

inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecob, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:
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RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción /1 del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa cuatro de novIembre de dos mil catorce de las

ocho a las diecIséIs horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera,
Auxiliar Jurídico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para
tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase. "

El Consejero Presidente.cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior d~1 Instituto Estatal de Acceso a la
",,1> • • ... ~.~. >.: .

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Informaci91;1.P'Út;>l.ica.sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 381/2014 y sus acumulados 382/2014 y 383/2014, siendo
aprobado por unanimidad ",q~.. \(ot.o~ pe los Consejeros. En tal virtud, de..
conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer
párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los
Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 381/2014 y sus acumulados 382/2014 y
383/2014, en los términos antes transcritos.

..,..' ",f..' ..
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Sucesivamente, el Consejero Presidente, _~~io ''':8h~sunto incluido en el

inciso n), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 384/2014 y sus acumulados 385/2014 y 386/2014. Para tal caso,

otorgó el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María

Astrid Baquedano Villamil, para que procediera a presentar el asunto en

referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por el mediante los cuales impugnó acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a las solicitudes marcadas con los números

de folio 12184, 12185 Y 12186, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 384/2014 y sus acumulados 38512014y 386/2014.-

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, el presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12184, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTOS TRABAJADORES TUVOEL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- En misma fecha, el realizó otra solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo. misma que fue marcada con el número de folio 12185, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTOS TRABAJADORES TUVOEL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL AÑO 2013."

TERCERO.-En fecha dieciséis de mayo del afio que transcurre, el_ •••••• efectuó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12186, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTOS TRABAJADORES TUVOEL GOBIERNO DEL ESTADO EN EL AÑO 2014."

CUARTO.- En fecha veinte de mayo del presente afio, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, notificó al particular la resolución con la que dio respuesta a las solicitudes descritas en los antecedentes que preceden, en la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

"RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES...

SEGUNDO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL INTERESADO LA ACLARATORIA SOLICITADA POR ESTA
UNIDAD DE ACCESO.....

QUlNTO.- El dfa veintinueve de mayo del afio que transcurre, el ••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda
a la solicitud marcada con el número de folio 12184, aduciendo:

"MI PREGUNTAESCLARAYESTA 'SIC) BIENDIRIGIDANOADMIT)AACLARACIÓN,MEREFEmSIEM"/
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PODER EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En misma fecha, el ••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso otro Recurso de
Inconformidad contra la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12185, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTIMO.- El dla veintinueve de mayo del eño en curso, el •••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso otro Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.
recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12186, educienao:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- El dla tres de junio del eño dos mil catorce, se acordó tener por presentado a/ Lcon el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente QUINTO de la presente definitiva. el cual quedó radicado con el número de expediente
38412014;asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero. con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública se consideró procedente requerir al particular para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo

radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al

recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario
se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

NOVENO.- El dla tres de junio del eño dos mil catorce, se acordó tener por presentado a/ ••••••••• con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente SEXTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente
385/2014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública se consideró procedente requerir al particular para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo

radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al

recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario
se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

DÉCIMO.- El dla tres de junio del eño dos mil catorce, se acordó tener por presentado al con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente S~PTIMO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente
38612014;asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaraCión;empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública se consideró procedente requerir al particular para efectos que precisers si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo
radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al

recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario
se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del eño que acontece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,631, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente OCTAVO

DUODÉCIMO.- El dla trece de junio del eño que acontece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,631, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente NOVENO.

DECIMOTERCERO._En misma fecha, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número
32,631, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente D~CIMO.

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del allo dos mil catorce dictado en el expediente 384/2014, en virtud que
el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha tres de junio del propio

eño, para que precisara si su deseo radicaba en imfJ:ugnar.el ecuerdo de.aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su

solicitud, se declaró precluldo su derecho; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad

contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso

marcada con el número 12184; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.
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DECIMOQUINTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del allo dos mil catorce. dictado en el expediente 385/2014. en virtud que

el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha tres de junio del propio

eño, para que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración. o bien. la determinación que tuvo por no interpuesta su
solicitud. se declaro precluldo su derecho; y por ende. se hizo efectivo el apercibimiento. y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad

contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad ~g~~~ión Pública del Poder Ejecutivo. recaldo a la solicitud de acceso
marcada con el número 12185; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento.

DECIMOSEXTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del allo dos mil catorce dictado en el expediente 386/2014. en virtud que el

particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha tres de junio del propio
allo. para que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración. o bien. la determinación que tuvo por no interpuesta su
solicitud. se dec~1J;eY(ff~¿}'fí'ff:r~'éÍi&; y por ende. se hizo efectivo el apercibimiento. y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad

contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaido a la solicitud de acceso
marcada con el número 12186; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento.

DECIMOSÉPTIMO.- En fecha ocho de julio del eño en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32.649, se notificaron al particular el proveido descrito en el antecedente DECIMOQUINTO; en lo que atalle a la
Autoridad, se realizó mediante cédula el dia dieciséis de julio del propio allo, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dias hábile/~~f(/rái d~,á"';,d;;ficacióndel citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- En fecha ocho de julio del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente DECIMOSEXTO; en lo que atalle a la

Autoridad, se realizó mediante cédula el dia dieciséis de julio del propio eño, y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los
cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMONOVEN«.'tf!lffecháócl!~1 de Julio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atalle a la
Autoridad. se realizó mediante cédula el dia diecisiete de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

VIGÉSIMO.- Por acuerdo de fecha doce de agosto del eño dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUSl099/14 de fecha veintidós de julio del propio eño, a través del cual rindió
informe justificado del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales

487, fracción V,y 488, fracción l. del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad al articulo
49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución de la
acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre éstos
identidad de personas, cosas y acción; por lo que, en razón que el Consejero Presidente es el encargado de radicar y sustanciar los recursos
de conformidad, hasta antes de la resolución, de conformidad con el articulo 34 A fracción 11de la Ley de la Materia, tuvo conocimiento que
en los autos de los expedientes 385/2014 y 38612014,que se encuentran en sus archivos, obra la determinación de aclaración marcada con
el folio RSAUNAIPE018/14, que recayera a las solicitudes 12184, 12185 Y 12186; siendo que, el primero de los folios mencionados, asi como

el contenido de información peticionado, el cual se transcribe en el cuerpo de la referida determinación, son idénticos a los sellalados por el
solicitante en el escrito inicial que diere origen al medio de impugnación que se radicó con el número de expediente 384/2014; constancia que

invocó como hecho notorio, pues se consideró que correspondia a la misma resolución que diere respuesta a la solicitud con folio 12184, y
que fuere impugnada por el particular; máxime que en el informe justificado que rindiera la Unidad de Acceso constrellida aludió a dicha
determinación; en mérito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 384/2014, 385/2014 Y 386/2014, se surtieron los
extremos de la acumulación, pues en todos el recurrente es el . la recurrida, la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de la aclaración notificada al impetrante el veinte de mayo del propio
eño, recalda a las solicitudes 12184, 12185 Y 12186, en las cuales el particular ejerció el Derecho de Acceso a la Información, ameritando así
la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado Código, los cuales disponen sustancialmente
que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio hasta antes de la sentencia, que el pleito más
moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del expediente al cual se acumula; en
virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 38412014,en el cual no se ha emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar
la acumulación de los expedientes 385/2014 y 386/2014, a los autos del recurso de inconformidad 38412014,siendo el caso que todos se
resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos en el



término de cinco dlas hábiles siguientes.

VIGESIMOPRIMERO.- Por acuerdo de fecha once de agosto del afio en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente
VIG~S/MO, emitido en el expediente de inconformidad 38412014,se hizo constar la acumulación del expediente 38512014al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso.

VIGESIMOSEGUNDO.- En misma fecha del proveido descrito con anterioridad, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente

VIG~S/MO, emitido en el expediente de inconformidad 38412014,se hizo constar la acumulación del expediente 386/2014 al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso.

VIGESIMOTERCERO.- El dla quince de octubre del afio dos milcatorce, a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,715, se notificó a las partes, los proveidos descritos en los antecedentes VIG~SIMO,
VIGESIMOPRIMERO y VIGES/MOSEGUNDO.

VIGESIMOCUARTO.- Por auto dictado el veintitrés del mes de octubre del presente afio, en virtud que las partes no presentaron documental
alguna mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se
declaró precluldo su derecho; ulteriormente, se les dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo correspondiente.

VIGESIMOQU/NTO.- En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con elnúmero 32,725,se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para elEstado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo delpresente medio de impugnación.

.', . '.
QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información marcadas con los números de folios 12184, 12185Y 12186,se
desprende que el partiCUlarrequirió: en la primera, 'Quisiera saber cuántos trabajadores tuvo el Gobierno del Estado en el afio 2012."; en la
segunda; "Quisiera saber cuántos trabajadores tuvo el Gobierno del Estado en el afio 2013."; Y en la última, "Quisiera saber cuántos
trabajadores tuvo el Gobierno del Estado en el afio 2014.".

Alrespecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,

aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; asimismo, apercibió al solicitante
que en el caso de no hacerlo se tendrlan por no presentadas sus solicitudes.

Inconforme, en fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el
caso que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante acuerdo de fecha tres de junio del propio afio, se requirió al
impetrante acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles
siguientes a la notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se
entenderfa que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que el
impetrante no realizó manifestación alguna al respecto, mediante provefdo emitido el dfa veinticinco de junio del afio en curso, se hizo

efectivo el apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de

eclsrecton emltido por 1,Unkied do A=~ e te lntormecton Públic« aet Poder EjowlNo."di,~I""dom'l< ae!'''7
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Planteada asF la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artículos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artFculo45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el

fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia,

las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido

resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no

omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12184, 12185Y 12186.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba el
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el provefdo de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió a/ •••••••• con la finalidad que realizare la precisión reserrada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras. la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
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Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación te/eo/ógica efectuada a las fracciones " 11
Y 111del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YucaUln,se desprende

que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de

inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artIculo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el •••••••• contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO, En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez

Torres, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 "::

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

r • '4:~;'~. .,'.....'....
CUARTO. Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estatfé)"ylOStv'Iu'nicipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
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Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 384/2014 y sus acumulados 385/2014 y 386/2014, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de

conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer

párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los

Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 384/2014 y sus acumulados 385/2014 y
386/2014, en los términos acabados de presentar.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra ñ) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la

Cfl ',-,.:....~..',...,'f~.~""."~":.~

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 387/2014 y sus acumulados
388/2014 y 389/2014. Luego, le concedió la palabra a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por e/ mediante los cuales impugnó el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, reca/do a las solicitudes marcadas con los números

de folios 12190, 12191 Y 12192, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 387/2014 y sus acumulados 388/2014 y
389/2014.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, el , presentó una solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12190, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER EN CONTRA DE QUE (SIC) FUNCIONARIOS PÚBLICOS O DEPENDENCIAS SE HAN
EMITIDO RECOMENDACIONES POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, Y QUE SE HAYAN
NOTIFICADO AL GOBIERNO DEL ESTADO Y CUANTAS (SIC) HAN SIDO ACEPTADAS y CUANTAS NO, EN EL
AÑO 2012 (SIC)"

/
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SEGUNDO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, e/ •••••••• presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12191, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER EN CONTRA DE QUE (SIC) FUNCIONARIOS POBLlCOS O DEPENDENCIAS SE HAN
EMITIDO RECOMENDACIONES POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, Y QUE SE HAYAN

NOTIFICADO AL GOBIERNO DEL ESTADO Y CUANTAS (SIC) HAN SIDO ACEPTADAS Y CUANTAS NO, EN EL
AÑO 2013."

TERCERO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, e/ll ••••••• presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12192, en la cual requirió lo siguiente:

I',·~~~~.,..;'~·~~~tt¡,::.::,..,.~-"~.'~,.I'

"QUISIERA SABER EN CONTRA DE QUE (SIC) FUNCIONARIOS POBLICOS O DEPENDENCIAS SE HAN

EMITIDO RECOMENDACIONES POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, Y QUE SE HAYAN

NOTIFICADO AL GOBIERNO DEL ESTADO Y CUANTAS (SIC) HAN SIDO ACEPTADAS Y CUANTAS NO, EN EL
AÑO 2014."

CUARTO.- En fecha veinte de mayo del presente eño, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió acuerdo de aclaración para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los números de folios 12190, 12191 Y 12192, en el
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES..."

QUINTO.- El dfa veintinueve de mayo def allo que transcurre, el a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de
acceso descrita en los antecedente PRIMERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, e/ ••••••• , a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso
descrita en los antecedente SEGUNDO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE
AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTlMO.- El dfa veintinueve de mayo del presente eño, e/ a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso
descrita en los antecedente TERCERO, aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA YESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE
AL PODER EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- A través de acuerdo emitido el tres de junio del eño dos mil catorce, se acordó tener por presentado al ... •• , con

el recurso de inconformidad de fecha veintinueve de mayo del presente allo, descrito en el antecedente QUINTO de la presente definitiva;
asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN ° ACTO QUE SE

IMPUGNA', el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin

de patentizar el derecho a la información pública, se requirió al particular acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la

Materia, para que en un término de cinco dfas hábifes siguientes a la notificación del referido provefdo, precisara si en vez del acuerdo de

aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderfa que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

.,
NOVENO.- Mediante provefdo de fecha tres de junio del eño dos mil catorce, se acordó tener por presentado al • con el

recurso de inconformidad de fecha veintinueve de mayo del presente eño, descrito en el antecedente SEXTO de la presente definitiva;
asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN ° ACTO QUE SE
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IMPUGNA". el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
de patentizar el derecho a la información pública. se requirió al particular acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la

Materia. para que en un término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo. precisara si en vez del acuerdo de

aclaración. su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso. bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna. se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

DÉCIMO.- Mediante proveIdo de fecha tres de junio del afio dos mil catorce. se acordó tener por presentado al con el

recurso de inconformidad de fecha veintinueve de mayo del presente afio. descrito en el antecedente SÉPTIMO de la presente definitiva;
asimismo. del análisis efectuado al recurso en cuestión. se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA". el impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud; por lo que a fin
de patentizar el derecho a la información pública. se requirió al particular acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la
Materia. para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo. precisara si en vez del acuerdo de
aclaración. su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso. bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna. se entenderla que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el
acuerdo de aclaración correspondiente.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del afio en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado
con el número 32.631. se notificó al particular los proveidos descritos en los antecedentes OCTAVO. NOVENO YDÉCIMO.

DUODÉCIMO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del afio dos mil catorce. en virtud que el particular no realizó manifestación

alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha tres dejunio del propio afio. para que precisara si su deseo
radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud. se declaró precluldo su

derecho; consecuentemente. se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de
'" " '... ~ ~ 4. < ," .'';'':\ ,.~

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecu"vo. récstdo a'la solicitud de acceso marcada con el número 12190; de igual forma. toda vez

que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49
B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento. quedando marcado con el número de expediente 387/2014.

DECIMOTERCERO.- A través de proveIdo emitido el veinticinco de junio del afio dos mil catorce. en virtud que el particular no realizó

manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere mediante ecuerao de fecha tres de junio del propio afio. para que precisara
" ~" ~.- . ',:.

si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud. se declaró

precluldo su derecho; consecuentemente. se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12191; asimismo.

toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán. vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el
artIculo 49 B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento. quedando marcado con el número de expediente 388/2014.

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo dictado el dlaaJ~inticíncodé junio del afio dos mil catorce. en virtud que el particular no realizó
manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha tres de junio del propio afio. para que

precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud. se
declaró precluldo su derecho; consecuentemente. se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número 12192; de

igual forma. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación
ese.t>lecidasen el fullcUlo 49 B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento. quedando marcado con el número de expediente
389/2014.

DECIMOQUINTO.- En fecha ocho de julio del afio en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32.649. se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DUODÉCIMO; en lo que atafle a la Autoridad
recurrida. se realizó mediante cédula del dla dieciséis de julio del propio afio. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado. de conformidad con lo sefla/ado en el
artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOSEXTO.- El dfa ocho de julio del presente afio. mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con ,I.número 32;,649. se'notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DECIMOTERCERO; en lo que atafle a la Autoridad
recurrida. se realizó mediante cédula del dla diecisiete de julio del propio afio. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los
cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado. de conformidad con lo seflalado en el
artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DEClMOSÉpnMO.- E,feo", ocho ae ''', aet eño en curso, , ,,,,," del "m~" delDlsrio Oflci,' oe Gobierno aetE"7
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marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atalle a la
Autoridad recurrida, se realizó mediante cédula del dla dieciséis de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo
sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- Por acuerdo de fecha doce de agosto del allo dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad

de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/068/14 de fecha veintiuno de julio del propio eño y anexos, a través del
cual rindió informe justificado, del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien, de la interpretación armónica efectuada a los

artfculos 487, fracción V, y 488, fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad

al artfculo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución

de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre

éstos identidad de personas, cosas y acción; por lo que, en razón que el Consejero Presidente es el encargado de radicar y sustanciar los

recursos de conformidad, hasta antes de la resolución, de conformidad con el articulo 34 A fracción 11de la Ley de la Materia, tuvo

conocimiento que en los autos de los expedientes 38712014,388/2014 Y 389/2014, que se encuentran en sus archivos, obra la determinación

de aclaración marcada con el folio RSAUNAIPE:019/14, que recayera a las solicitudes 12190, 12191 Y 12192, siendo que, el primero de los
folios mencionados, asf como el contenido de información peticionado, el cual se transcribe en el cuerpo de la referida determinación, son

idénticos a los sellalados por el solicitante en el escrito inicial que diere origen al medio de impugnación que se radicó con el número de

expediente 38712014;constancia que se invocó como hecho notorio, pues se consideró que correspondfa a la misma resolución que diere
respuesta a la solicitud con el folio 12190, y que fuere impugnada por el particular; máxime que en el informe justificado que rindiera la Unidad

de Acceso constrellida aludió a dicha determinación; en merito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 38712014,
38812014Y 38912014,se surtieron los extremos de acumulación, pues en todos el recurrente es el . la recurrida, la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de aclaración notificada al
impetrante el veinte de mayo del propio eño, recafda a las solicitudes 12190, 12191 Y 12192, en las cuales el particular ejerció el derecho de

acceso a la información, ameritando asf la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado

Código, los cuales disponen sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio
hasta antes de la sentencia, que el pleito más moderno se acumulara al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los

autos del expediente al cual se acumula; en virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 387/2014, en el cual no se ha emitido
resolución definitiva, resultó procedente declarar la acumulación de los expedientes 388/2014 y 389/2014, a los autos del recurso de

inconformidad 38712014,siendo el caso que todos se resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de
las partes su oportunidad para formular alegatos en el término de cinco dfas hábiles siguientes.

DECfMONOVENO.- Por acuerdo de fecha doce de agosto del eño en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que precede.

emitido en el expediente de inconformidad 38712014,se hizo constar la acumulación del expediente 388/2014 al primero de los citados, en
virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción. ameritando la unidad de proceso; asimismo. se tuvo por presentada a la

Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/103/14 de fecha veintiuno de julio del

propio eño y anexos, por medio del cual rindió informe justificado del cual se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la
determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dfa veinte de mayo del propio año.

V/GÉSIMO.- Por acuerdo de fecha doce de agosto del eño en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente DECIMOCTAVO.

emitido en el expediente de inconformidad 38712014,se hizo constar la acumulación del expediente 389/2014 al primero de los citados, en

virtud de existir entre ellos identidad de personas. cosas y acción. ameritando la unidad de proceso; asimismo. se tuvo por presentada a la

Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUSI069/14 de fecha veintiuno de julio del

propio eño y anexos. por medio del cual rindió informe justificado. y en virtud del análisis efectuado a los mismos, se dedujo la existencia del
acto reclamado. es decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al impetrante el dfa veinte de mayo del propio eño.

VIGESIMOPRIMERO.- El quince de octubre del eño dos mil catorce. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,715. se notificó a las partes. los provefdos descritos en los antecedentes DECIMOCTAVO,
DECIMONOVENO Y VIGÉSIMO.

VIGESIMOSEGUNDO.- En fecha veintitrés del mes de octubre del presente allo, en virtud que las partes no presentaron documental alguna
mediante la cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dfas hábiles concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo

su derecho; ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dfas
hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo.

VfGESIMOTERCERO.- En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
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el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dosmil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información recibidas por la Unidad de Acceso obligada en fecha catorce de mayo de

dos mil catorllé;'WIardad85cohiÓs números de folios 12190, 12191 Y 12192, se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber en contra
de que (sic) funcionarios públicos o dependencias se han emitido RECOMENDACIONES por Violaciones a los Derechos Humanos, y que se

hayan notificado al Gobierno del Estado y cuantas (sic) han sido aceptadas y cuantas no, en el eño 2012", "Quisiera saber en contra de que
(sic) funcionarios públicos o dependencias se han emitido RECOMENDACIONES por Violaciones a los Derechos Humanos, y que se hayan

notificado al Gobierno del Estado y cuantas (sic) han sido aceptadas y cuantas no, en el allo 2013."Y "Quisiera saber en contra de que (sic)
funcionarios públicos o dependencias se han emitido RECOMENDACIONES por Violaciones a los Derechos Humanos, y que se hayan
notificado al Gobierno del Estado y cuantas (sic) han sido aceptadas y cuantas no, en el eño 2014." correlativamente.

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara sus solicitudes, especificando sobre qué Dependencias o Entidades deseaba obtener la información; asimismo, apercibió al
solicitante que en el caso de no hacerlo se tendrlan por no presentadas sus solicitudes.

En fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha tres de junio del eño en curso, se requirió al impetrante

acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la
notificación del proveIdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el

recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración, resultando que en razón que el impetrante no
realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveIdo emitido el dla veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el

apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se

haya pronunciado sobre el fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la
información no procede por considerarse como reservada o confidencial, o en la cual por su sola
emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia, las
declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de
acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.
Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

Planteada asi la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los articulas 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El artIculo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

2. La negativa ficta.

78

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en
la ley.



4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12190, 12191 Y 12192.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no

obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, espec{ficamente, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba el

impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento que
en caso de no hacerlo, se tendrlan por no presentadas las solicitudes en cuestion. i~ .;'. _;..

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior. al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: •... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones

1, 11Y 11/ del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se

desprende que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de
haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que

generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una SOlicitud;
verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera

incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos

que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues

los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de

conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por

medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por
no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa

definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer
supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que
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existe la posibilidad que el particular le cumpla. o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo. y en lo
inherente al segundo. no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012.sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 14912012.sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15012012.sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012. sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh. Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15212012.sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh. Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de ~.fc~.so..~~,!!1(º;'WiWón Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán.y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la ,I&rútión que nos ocupa. se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el ••••••• P.. contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B. fracción IV. y por ende. la de
sobreseimientoprevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto. con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley

de la Materia. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular. de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley de

la Materia. vigente; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir. el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las
ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho. Eréndira Buenfil Viera.
Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que lo interesado no se presente en la fecha y hora antes
señaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera. las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código. facultando para
tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación. indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

CUARTO. Cúmplase·

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 387/2014 y sus acumulados 388/2014 y 389/2014, siendo
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de
conformidad con los artículos 3D,primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer
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párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los

Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 387/2014 y sus acumulados 388/2014 y
389/2014, en los términos antes presentados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado o),
inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 397/2014 y su

acumulado 398/2014. Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho,
atendiendo lo estipulado

María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez,

en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento
Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de
Yucatán, vigente, presentó el proyecto de resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce.- .. _

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por I mediante los cuales impugnó el acuerdo

de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a las solicitudes marcadas con los
números de folios 12173 y 12174, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 397/2014 y su acumulado 398/2014.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, la ... presentó una solicitud de información ante la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12173, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER EL GASTO QUE SE HA EROGADO EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO
ZAPATA BELLO, EN TELEFONfA CELULAR, EN EL AÑO 2012."

SEGUNDO.- El dla catorce de mayo del año en curso, l'a"lII ••••••• , presentó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12174, en la cual requirió lo siguiente:

"QUIERO CONOCER EL GASTO QUE SE HA EROGADO EN EL GOBIERNO DEL LICENCIADO ROLANDO
ZAPATA BELLO, EN TELEFONíA CELULAR, EN EL AÑO 2014."

TERCERO.- En fecha veinte de mayo del presente año, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a las solicitudes marcadas con los números de folios 12173 y 12174, en el
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES..."

CUARTO.- El día veintinueve de mayo del año que transcurre. la a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl), interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de
acceso descrita en los antecedente PRIMERO, aduciendo lo siguiente:

"MIPREGUNTAES C"'RA y mEN ",RIGIDANOADM<T'AAC"'RACIÓN,MEREFER'SIEMPREA7
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EJECUTIVO (SIC)"

QUlNTO.- En fecha veintinueve de mayo del dos mil catorce. la C. . a través del Sistema de Acceso a la Información

(SAl). interpuso Recurso de Inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recaído a la solicitud de

acceso descrita en los antecedente SEGUNDO. aduciendo lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y BIEN DIRIGIDA NO ADMIT1A ACLARACiÓN, ME REFERl SIEMPRE AL PODER

EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- Mediante proveido de fecha tres de junio del año dos mil catorce. se acordó tener por presentada a la con

el recurso de inconformidad de fecha veintinueve de mayo del presente año. descrito en el antecedente CUARTO de la presente definitiva;

asimismo. del análisis efectuado al recurso en cuestión. se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA". la impetran te tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su soñcttud; por lo que a fin

de patentizar el derecho a la información pública, se requirió a la particular acorde al artIculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de

la Materia, para que en un término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del referido proveIdo, precisara si en vez del acuerdo de

aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso, bajo el

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entendería que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el

acuerdo de aclaración correspondiente.

SÉPTlMO.- A través del acuerdo emitido el tres de junio del allo dos mil catorce, se acordó tener por presentada a la .......
con el recurso de inconformidad de fecha veintinueve de mayo del presente año, descrito en el antecedente QUINTO de la

presente definitiva; asimismo, del análisis efectuado al recurso en cuestión, se advirtió que' en el apartado denominado "RESOLUCiÓN O

ACTO QUE SE IMPUGNA ", la impetrante tuvo la intención de impugnar el acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su solicitud;

por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública, se requirió a la particular acorde al artículo 17 Constitucional y el diverso 49

D de la Ley de la Materia, para que en un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido proveido, precisara si en vez

del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso,
bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se entenderfa que el presente medio de impugnación fue interpuesto contra el
acuerdo de aclaración correspondienti!'.'''''''~· .•• o"

OCTAVO.- En fecha trece de junio del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con

el número 32,631, se notificó a la particular el proveido descrito en el antecedente SEXTO.

NOVENO.- El día trece de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el

número 32,631, se notificó a la particular el proveídf~&~';é¡"Jf¡¡~~~~nte SÉPTIMO.

DÉCIMO.- Mediante proveído de fecha veinticinco de junio del eño dos mil catorce, en virtud que la recurrente no realizó manifestación

alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha tres de junio del propio eño, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluído su

derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, r:t!fir¡Ji{lltiI/s~ii6iÍud'7J~';;ceso marcada con el número 12173; de igual forma, toda vez

que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49

B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 397/2014.

UNDÉCIMO.- A través de provefdo emitido el veinticinco de junio del eño dos mil catorce, en virtud que la recurrente no realizó manifestación

alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha tres de junio del propio allo, para que precisara si su deseo

radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración o bien la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se declaró precluido su

derecho; consecuentemente, se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada con el número 12174; asimismo, toda vez que

se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B

de la referida Ley, se admitió el recurso en comento, quedando marcado con el número de expediente 398/2014.

DUODÉCIMO.- En fecha ocho de julio del allo lk:.iiiüSó5a:·r,:a¡'Ú·cmre?emPlar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32,649, se notificó a la particular el proveIdo descrito en el antecedente DÉCIMO; en lo que atañe a la Autoridad recurrida, se
realizó mediante cédula del dla dieciséis de julio del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dias

hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado, de conformidad con lo sellalado en el artIculo 48 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOTERCERO.- El dia ocho de julio del presente año, a través de ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

mere", con ./ número "''' .•• nottnco • /. recurrente,/ proveidodescritoen et entecedente UNDEG/MOe en to que'''7
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PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para elEstado y los Municipios de Yucatán.
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad
jurldica y patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. ""'=::::::=~~ _

recurrida. se realizó mediante cédula del día dieciséis de julio del propio año. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado. de conformidad con lo señalado en el
articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para elEstado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCUARTO.- Por acuerdo de fecha once de agosto del año dos mil catorce. se tuvo por presentada a la Directora General de la
Unidad de Acceso recurrida. con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUSl073/14 de fecha veintiuno de julio del propio año y anexos. a

través del cual rindió informe justificado. del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien. de la interpretación armónica
efectuada a los articulas 487. fracción V. y 488. fracción l. del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria

de conformidad al artIculo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. se advierte
que la Institución de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos. se divida la continencia de la causa. es decir.

cuando exista entre éstos identidad de personas. cosas y acción; por loque. en razón que el Consejero Presidente es el encargado de radicar

y sustanciar los recursos de conformidad. hasta antes de la resolución. de conformidad con el articulo 34A fracción fI de la Ley de la Materia.

tuvo conocimiento que en los autos de los expedientes 397/2014 y 398/2014. que se encuentran en sus archivos. obra la determinación de
aclaración marcada con el folio RSAUNAIPE:013/14. recalda a las solicitudes 12173 y 12174. siendo que. el primero de los folios

mencionados. asf como el contenido de información peticionado. el cual se transcribe en el cuerpo de la referida determinación. son idénticos
a los señalados por la solicitante en el escrito inicial que diere origen al medio de impugnación que se radicó con el número de expediente

39712014;constancia que se invocó como hecho notorio. pues se consideró que correspondfa a la misma resolución que diere respuesta a la
solicitud con el folio 12173.y que fuere impugnada por la particular; máxime que en el informe justificado que rindiera la Unidad de Acceso
constreñida aludió a dicha determinación; en merito a lo antes expuesto. se coligió que en cuanto a los recursos 397/2014 y 398/2014. se
surtieron los extremos de acumulación. pues en ambos la recurrente es la' la recurrida. la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado. lo es la determinación de aclaración notificada a la impetrante el veinte de mayo

del propio año. recalda a las solicitudes 12173y 12174.en las cuales la particular ejerció el derecho de acceso a la información. ameritando

asl la unidad de proceso; por lo tanto. con fundamento en los numerales 490. 494 y 505 del citado Código. los cuales disponen
sustancialmente que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juiCiOhasta antes de la sentencia.

que el pleito más moderno se acumulara al más antiguo. y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del expediente al cual se
acumula; en virtud que. en el presente asunto el más antiguo es el 39712014. en el cual no se ha emitido resolución definitiva. resultó
procedente declarar la acumulación del expediente 398/2014 a los autos del recurso de inconformidad 39712014.siendo el caso que todos se
resolverán en este último; con independencia a loanterior. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos en el
término de cinco dfas hábiles siguientes.

DECIMOQUINTO.- Por acuerdo de fecha once de agosto del año en curso. con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que precede.
emitido en el expediente de inconformidad 397/2014. se hizo constar la acumulación del expediente 398/2014 al primero de los citados. en
virtud de existir entre eflos identidad de personas. cosas y acción. ameritando la unidad de proceso; asimismo. se tuvo por presentada a la

Directora General de la Unidad de Acceso recurrida. con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUSl074/14 de fecha veintiuno de julio del

propio año y anexos. por medio del cual rindió informe justificado. y en virtud del análisis efectuado a los mismos. se dedujo la existencia del
acto reclamado. es decir, la determinación de aclaración. que fuera notificada a la impetrante el dfa veinte de mayo del propio año.

DECIMOSEXTO.- El quince de octubre del año dos mil catorce. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32.715.se notificó a las partes. los provefdos descritos en los antecedentes DECIMOCUARTO y DECIMOQUINTO.

DECIMOSÉPTIMO._ En fecha veintitrés del mes de octubre del presente año. en virtud que las partes no presentaron documental alguna

mediante la cual rindieran alegatos. y debido a que el término de cinco dfas hábiles concedido para tales efectos feneció. se declaro precluldo

su oerecno; ulteriormente. se dio vista a las partes que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo.

DECIMOCTAVO.- En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32.725.se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

SEGUNDO.- Que ef Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gObierno estatal y municipal. o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público. vigifando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los articulas 34. fracción t, 45. 48.
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penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información recibidas por la Unidad de Acceso obligada en fecha catorce de mayo de
dos mil catorce, marcadas con los números de folio 12173, y 12174, se desprende que la particular requirió: "Quiero conocer el gasto que se

ha erogado en el Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Bello, en telefonfa celular, en el allo 2012", y "Quiero conocer el gasto que se ha
erogado en el Gobierno del Licenciado Rolando Zapata Bello, en telefonfa celular, en el eño 21')14",correlativamente.

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil
catorce, requirió a la particular para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,

aclarara sus solicitudes, especificando sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener la información; asimismo, apercibió a la solicitante
que en el caso de no hacerlo se tendrfan por no presentadas sus solicitudes.

En fecha veintinueve de maYbr:le dos miÍcatorce, la particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso que a fin
de patentizar el derecho de acceso a la información, mediante acuerdo de fecha tres de junio del allo en curso, se requirió a la impetrante
acorde al artfculo 17Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la
notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba en impugnar la
determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderfa que el
recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración, resultando que en razón que la impetrante no

realizó manifestación alguna al respecto, mediante provefdo emitido el dfa veinticinco de junio del allo en curso, se hizo efectivo el
apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración
emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artfculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el

fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ticta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que
hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12173Y 12174.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

P"","M surtirseM" esoecie, M rezon '" ro,""'" necessno eclersr, ,.,d"~,,•.sobre ", aeoendencis o'"'7
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impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

sol/citados. sino únicamente requirió a la ~ •••••••• con la finalidad que realizare la precisión reseñada. bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo, se tendrlan por no presentadas las solicitudes en cuestión.

A mayor abundamiento. la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la

consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que la particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos

previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. resulta Improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita. que en su parte conducente establece: *... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recunido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción" del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013,

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones
1, " y 1/1 del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se
desprende que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de

haberse entrado o no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que

generen o se encuentre en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud;
verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera
incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos

que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al
ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues

los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés, resultará improcedente de
conformidad a lo previsto en la fracción IV del articulo 49 B de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por

medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener por
no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa
definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer

supuesto, esto es, que si exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que
existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo
inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO, Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por la contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende. la de
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sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle; por lo tanto. con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad
a los articulos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente de fa
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera,

Auxiliar Jurfdico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para
tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 397/2014 y su acumulado 398/2014, siendo aprobado por
unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en
cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 397/2014 y su acumulado 398/2014, en los
términos anteriormente plasmados.

Para continuar, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso p)
referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de -e}ép'eaiente411/2014 y sus
acumulados 412/2014 y 413/2014. Para tal caso, le concedió el uso de la voz a la
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~SEGUNDO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL INTERESADO LA ACLARATORIA SOLICITADA POR ESTA ~
UNIDAD DE ACCESO ..."

QUINTO.- El dla treinta de mayo del eño que transcurre, el a través del Sistema de Acceso a la tntormectán (SAl),

interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda
a la solicitud marcada con el número de folio 12213, aduciendo:

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
...... ", ':, ;~

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior dél Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce.- ~. .~.~ _

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por el mediante los cuales impugnó acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a las solicitudes marcadas con los números

de folio 12213, 12214 Y 12215, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 411/2014 y sus acumulados 41212014y 413/2014.-

ANTECEDENTES
ttt. ,

PRIMERO.- En fecha catorce de mayo de dos mil catorce, el presentó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12213, en la cual requirió lo siguiente:

"RELACiÓN EN LA QUE CONSTE A QUE FUNCIONARIOS SE LE ASIGNARON VEHlcULOS PARA SU USO,

EL NOMBRE y LA MARCA, Y SI ESTE VEHlcULO ES ARRENDADO O ES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL

ESTADO RESPECTO DEL AÑO 2012 Y SOLO (SIC) EN LO QUE RESPECTA EN EL GOBIERNO DE
ROLANDO ZAPATA BELLO."

,.,sEGUNDlJ.- En misma fecha, el realizó otra solicitud de información ante la Unidad de Acceso ~ .•lfMW~Gión
Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12214, en la cual requirió lo siguiente:

"RELACIÓN EN LA QUE CONSTE A QUE FUNCIONARIOS SE LE ASIGNARON VEHlcULOS PARA SU USO,
EL NOMBRE Y LA MARCA, Y SI ESTE VEHlcULO ES ARRENDADO O ES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL

ESTADO RESPECTO DEL AÑO 2013 Y SOLO (SIC) EN LO QUE RESPECTA EN EL GOBIERNO DE
ROLANDO ZAPATA BELLO."

TERCERO.- En fecha catorce de mayo del eño que transcurre, el •• I!I •••••• efectuó una solicitud de información ante la
... ,.p_ '_' -: -". _ ••

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poa'ér Ejecutivo, misme que fue marcada con el número de folio 12215, en la cual requirió lo
siguiente:

"RELACIÓN EN LA QUE CONSTE A QUE FUNCIONARIOS SE LE ASIGNARON VEHíCULOS PARA SU USO,

EL NOMBRE Y LA MARCA, Y SI ESTE VEHlcULO ES ARRENDADO O ES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL
ESTADO RESPECTO DEL AÑO 2014 Y SOLO (SIC) EN LO QUE RESPECTA EN EL GOBIERNO DE
ROLANDO ZAPATA BELLO."

CUARTO.- En fecha veinte de mayo del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, notificó al particular la resolución con el que dio respuesta a las solicitudes descritas en los antecedentes que preceden, en el cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

"RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES...
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"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACiÓN, ME REFERf SIEMPRE AL

PODER EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En misma fecha, el lr.a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso otro Recurso de
Inconformidad contra la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12214, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACiÓN, ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTlMO.- En misma fecha, el •••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso otro Recurso de
Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada

con et número de folio 12215, aduciendi:~"_,, ".'" .." ..'.' ...... :.",

"MI PREGUNTA ES CLARA YESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITfA ACLARACiÓN, ME REFERf SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- El dla cuatro de junio del año dos mil catorce, se acordó tener por presentado al' •••••••••• con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente ~.?;.O-:~J'tr.er~.s$Q~~efinitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente
41112014;asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE
IMPUGNA". se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública se consideró procedente requerir al impetrante para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para el/o, se le

otorgó al recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso
contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

NOVENO. A través del proveido de fecha idéntica al antecedente inmedia!i~f.~ .S& 86o~'ierJer por presentado al ......
••••• on el recurso de inconformidad que se describe en el antecedente SEXTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con
el número de expediente 41212014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado denominado

"RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero, con la
finalidad de patentizar el derecho a la información pública se consideró procedente requerir al impetrante para efectos que precisara si en vez
del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso;

siendo que para el/o, se le otorgó al recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el
apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

DÉCIMO.- En misma fecha, se acordó tener~~~n~~dó"i;í:" .¡:~ , con el recurso de inconformidad que se describe en

el antecedente SÉPTIMO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente 41312014;asimismo, del análisis

efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la

inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública se
consideróprocedente requerir al impetrante para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la
determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al recurrente un término de
cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el
medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del año que acontece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,631, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente OCTAVO.

DUODÉCIMO.- El día trece de junio del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente NOVENO.

DECIMOTERCERO.- En misma fecha, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número
32,631, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente DÉCIMO.

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio de'.año c;losmil catorce dictado en el expediente 411/2014, en virtud que
el particular no realizó manifestación alguna respect~F¡;¡qJ:riini~;;t~' W~;~g; le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de junio del

propio año, para que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no
interpuesta su solicitud, se declaró precluldo su derecho; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de
inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaído a la

solicitud de acceso marcada con el número 12213; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.



DECIMOQUINTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del año dos mil catorce dictado en el expediente 412/2014, en virtud que

el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de junio del

propio año, para que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no
interpuesta su solicitud, se declaró precluldo su derecho; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de

inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la
solicitud de acceso marcada con el número 12214; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSEXTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del año dos mil catorce dictado en el expediente 413/2014, en virtud que el
particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de junio del propio

año, para que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su
solicitud, se declaró precluldo su derecho; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad

contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso

marcada con el número 12215; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la referida Ley. se admitió el recurso en comento.

DECIMOSÉPTlMO.- En fecha ocho de julio del año en curso, a través de ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atañe a la
Autoridad, la notificación se realizó mediante cédula el dla diecisiete de julio del propio año, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado
en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- En fecha ocho de julio del año que transcurre, a través de ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DECIMOQUINTO; en lo que atañe a la

Autoridad, la notificación se realizó mediante cédula el dla diecisiete de julio del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado
en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMONOVENO.- En fecha ocho de julio del presente año, a través de ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649 se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente DECIMOSEXTO; en lo que atañe a la

Autoridad, la notificación se realizó mediante cédula el dla diecisiete de julio del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado
en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

VIGÉS/MO.- Por acuerdo de fecha doce de agosto del año dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/106/14 de fecha veintitrés de julio del propio año, a través del cual rindió

informe justificado, del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien de la interpretación armónica efectuada a los ordinales
487, fracción v: y 488, fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad al artIculo

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución de la
acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre éstos
identidad de personas, cosas y acción; por lo que, en razón que el Consejero Presidente es el encargado de radicar y sustanciar los recursos

de conformidad, hasta antes de la resolución, de conformidad con el articulo 34 A fracción 1/ de la Ley de la Materia, tuvo conocimiento que
en los autos de los expedientes 41212014y 41312014,que se encuentran en sus archivos, obra la determinación de aclaración marcada con

el folio RSAUNAIPE:022114,que recayera a las solicitudes 12213, 12214 Y 12215; siendo que, el primero de los folios mencionados, asl como

el contenido de información peticionado, el cual se transcribe en el cuerpo de la referida determinación, son idénticos a los señalados por el
solicitante en el escrito inicial que diere origen al medio de impugnación que se radicó con el número de expediente 41112014;constancia que

se invocó como hecho notorio, pues se consideró que correspondla a la misma resolución que diere respuesta a la solicitud con folio 12213. y
que fuere impugnada por el particular; máxime que en el informe justificado que rindiera la Unidad de Acceso constreñida aludió a dicha
determinación; en mérito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 411/2014, 41212014Y 41312014, se surtieron los
extremos de la acumulación, pues en todos el recurrente es el la recurrida, la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de la aclaración notificada al impetrante el veinte de mayo del propio

año, recalda a las solicitudes 12213, 12214 Y 12215, en las cuales el particular ejerció el Derecho de Acceso a la Información, ameritando asl
la unidad de proceso; por lo tanto. con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado Código, los cuales disponen sustancialmente

que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio hasta antes de la sentencia, que el pleito más

moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del expediente al cual se acumula; en

virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 411/2014, en el cual no se ha emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar

la acumulación de los expedientes 41212014y 413/2014, a los autos del recurso de inconformidad 41112014, siendo el caso que todos se

resolverán en este último; por lo cual, toda vez que la multicitada resolución no obraba en el expediente 41112014,se ordenó en el propio acto
que aquélla que se encontraba en el diverso 41212014 se remitiera al referido expediente, haciendo constar dicha circunstancia en el
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mencionado recurso; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos en el
término de cinco dias hábiles siguientes.

VIGESIMOPRIMERO,- Por acuerdo de fecha doce de agosto del allo en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente
VIG~S/MO, emitido en el expediente de inconformidad 41112014,se hizo constar la acumulación del expediente 41212014al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso.

VIGESIMOSEGUNDO.- En misma fecha de proveido descrito con anterioridad, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente

VIG~S/MO, emitido en el expediente de inconformidad 41112014,se hizo constar la acumulación del expediente 413/2014 al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso.

VIGESIMOTERCERO,-El dia quince de octubre del allo dos mil catorce, a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,715, se notificó a las partes los proveidos descritos en los antecedentes VIG~S/MO,
VIGES/MOPRIMEROy VIGES/MOSEGUNDO.

VIGESIMOCUARTO.- Por auto dictado el veintitrés del mes de octubre del presente allo, en virtud que las partes no presentaron documental

alguna mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco tites hábiles concedido para tales efectos había fenecido, se
declaró precluido su derecho; ulteriormente, se les dio vista a las partes que el Consejo General emitiria resolución definitiva dentro del
término de cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo correspondiente.

VIGESIMOQU/NTO. En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.-De la exégesis efectuada a las solicitudes de información marcadas con los números de folio 12213, 12214Y 12215, se desprende

que el particular requirió: en la primera, "relación en la que conste a qué funcionarios se les asignaron vehlculos para su uso, el nombre y la
marca, y si este vehículo es arrendado o es propiedad del Gobierno del Estado respecto del allo 2012 y sólo en lo que respecta en el
Gobierno de Rolando Zapata BelIo."; en la segunda, "relación en la que conste a qué funcionarios se les asignaron vehfculos para su uso, el
nombre y la marca, y si este vehfculo es arrendado o es propiedad del Gobierno del Estado respecto del allo 2013 y sólo en lo que respecta

en el Gobierno de Rolando Zapata Belio."; y en la última, "relación en la que conste a qué funcionarios se les asignaron vehlculos para su
uso, el nombre y la marca. y si este vehiculo es:lfftiílíarJo· 'o eii pro"trlffad del Gobierno del Estado respecto del allo 2014 y sólo en lo que
respecta en el Gobierno de Rolando Zapata Bello. ".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. por acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil
catorce. requirió al particular para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; asimismo. apercibió al solicitante
que en el caso de no hacerlo se tendrian por no presentadas sus solicitudes.

Inconforme. en fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación. siendo el caso
que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del propio allo, se requirió al
impetrante acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia. para que dentro del término de cinco dias hábiles
siguientes a la notificación del proveido en comento. precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba
en impugnar la determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se
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entenderla que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que el

impetran te no realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveido emitido el dla veinticinco de junio del eño en curso, se hizo
efectivo el apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de
aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, el dla veinte de mayo del aflo que transcurre.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artlculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el
fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12213, 12214Y 12215.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, eSPIP.I/ic.a'!!f:I}f~..&_qbrequé·Dependencia y/o Entidad deseaba el
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió al ~on la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en

los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del

recurso de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el articulo 45 de
la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

u- CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS

/
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;
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Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla

miércoles tres de abril del afio dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 0312013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACiÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación te/eo/ógica efectuada a las fracciones 1,I1
y 1/1del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artículo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar. ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 15112012,sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el •••••••••• contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia es!able~iq?...,f!fI.,eJ.M.~ulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
... ,. -/)':¡{ ........ "".·'." .... 0, ..... _'

sobreseimientoprevista en la fracción 1/del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de oir y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataíle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a
los artículos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia cuatro de noviembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes sefla/adas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción 1 de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la present
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artIculas 25 y 36 del
CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO. Cúmplase."
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El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 411/2014 y sus acumulados 412/2014 y 413/2014, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de

conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer

párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los

Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al proyecto de resolución relativo
al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 411/2014 y
sus acumulados 412/2014 y 413/2014, en los términos antes transcritos.

Consecutivamente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado
marcado con la letra q) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo
a la aprobación, en su caso, proyecto ..de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 450/2014 y sus acumulados

451/2014 y 452/2014. Luego, le concedió la palabra a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villarnil, para que presentara el
asunto en cuestión. ... ~" ~,

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la.... -......
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

/p

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil cetorce.: _

VISTOS:Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por el mediante los cuales impugnó acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a las solicitudes marcadas con los números

de folio 12259, 12260Y 12261,mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 450/2014 y sus acumulados 451/2014 y 452/2014.-

ANTECEDENTES



PRIMERO.- En fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce. el C. •••••••• presentó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. misma que fue marcada con el número de folio 12259. en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA LA RELACiÓN DEL PERSONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE HA RECIBIDO ESTlMULOS

(SIC) EN EL AÑO 2012, SOLO (SIC) EN LO QUE SE REFIERE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA
BELLO."

SEGUNDO.- El dla quince de mayo del año que transcurre. el C. ERMILJOMERLENCO realizó otra solicitud de información ante la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. misma que fue marcada con el número de folio 12260. en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA LA RELACiÓN DEL PERSONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE HA RECIBIDO ESTIMULOS

(SIC) EN EL AÑO 2013, SOLO (SIC) EN LO QUE SE REFIERE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA
BELLO."

TERCERO.- En misma fecha. ell•••••••••• efectuó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo. misma que fue marcada con el número de folio 12261. en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA LA RELACiÓN DEL PERSONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE HA RECIBIDO ESTIMULOS
(SIC) EN EL AÑO 2014, SOLO (SIC) EN LO QUE SE REFIERE AL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA
BELLO."

CUARTO.- En fecha veinte de mayo del presente año. la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo. notificó al particular la resolución con la que dio respuesta a las solicitudes descritas en los antecedentes que precede. en la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

"RESUELVE
PRIMERO.- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES.•.

SEGUNDO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL INTERESADO LA ACLARATORIA SOLICITADA POR ESTA
UNIDAD DE ACCESO••."

QUINTO.- El dia treinta de mayo del año que transcurre. el 11"'••• · a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).
interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo.
aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERI AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SEXTO.- En misma fecha. el •••• IIIII ••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso otro Recurso de
Inconformidad contra la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA BIEN (SIC) DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTlMO.- En misma fecha. el ••••••••• la través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso otro Recurso de
Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recalda a la solicitud marcada
con el número de folio aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACiÓN, ME REFERí AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- El dla cuatro de junio del año dos mil catorce. se acordó tener por presentado al con el recurso de
inconformidad que se describe en el ?~eQe¡¡¡¡¡,.QUINTO·de-'1a presente definitiva. el cual quedó radicado con el número de expediente
450/2014; asimismo. del análisis efectuado al ocurso en cuestión. en especifico al apartado denominado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE
IMPUGNA". se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero. con la finalidad de patentizar el derecho a

la información pública se consideró procedente requerir al particular para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración. su deseo
radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello. se le otorgó al

recurrente un término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión. bajo el apercibimiento que en caso contrario
se entenderia que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

NOVENO.- En fecha cuatro de junio del año dos mil catorce. se acordó tener por presentado al con el recurso de



inconformidad que se describe en el antecedente SEXTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente
451/2014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especIfico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA'; se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública se consideró procedente requerir al particular para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo

radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al
recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario
se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

DÉCIMO.- A través de proveIdo de fecha idéntica al antecedente inmediato anterior, se acordó tener por presentado al r ••
• _-_., con el recurso de inconformidad que se describe en el antecedente S~PTlMO de la presente definitiva, el cual quedó radicado
con el número de expediente 45212014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especifico al apartado denominado

"RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA'; se coligió que la inconformidad del particular recala al acuerdo de aclaración; empero, con la
finalidad de patentizar el derecho a la información pública se consideró procedente requerir al particular para efectos que precisara si en vez

del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso;

siendo que para ello, se le otorgó al recurrente un término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el
apercibimiento que en caso contrario se entenderla que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del afio que acontece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,631, se notificó al particular el proveldo descrito en el antecedente OCTAVO.

DUODÉCIMO._En fecha trece de junio del presente afio, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular el proveldo descrito en el antecedente NOVENO.

DECIMOTERCERO._ En fecha trece de junio del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,631, se notificó al particular el proveldo descrito en el antecedente D~CIMO.

DECIMOCUARTO._ Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del afio dos mil catorce dictado en el expediente 450/2014, en virtud que
el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveldo de fecha cuatro de junio del

propio afio, para que txecisere si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no
interpuesta su solicitud, se declaró precluldo su d:r:th;:" y ~;r""end~,';/hiZ~ efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de

inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la

solicitud de acceso marcada con el número 12259; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artlculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOQUlNTO._ A través de proveido de fecha veinticinco de junio de este afio dictado en el expediente 451/2014, en virtud que el
particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveldo de fecha cuatro de junio del propio

afio, para que precisara si su deseo radicaba en impugnar e.1acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su
solicitud. se declaró precluldo su tierecno; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad
contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso

marcada con el número 12260; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSEXTO._Por auto de fecha veinticinco de junio del afio dos mil catorce dictado en el expediente 45212014, en virtud que el particular
no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveldo de fecha cuatro de junio del propio afio. para

que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se
declaró precluldo su derecnc; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el

acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada
con el número 12261; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artlculo 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el artlculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSÉPTlMO._ En fecha ocho de julio del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el proveldo descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que eteñe a la

Autoridad, se realizó mediante cédula el dla dieciséis de julio del propio afio, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveldo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artículo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO.- El dla ocho de julio del afio que transcurre, por medio del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649. se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente DECIMOQUINTO; en lo que atafle a la
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Autoridad, se realizó mediante cédula el dla veintiuno de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los
cinco dlas hábifes siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMONOVENO.- En misma fecha. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número
, 32.649 se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente DECIMOSEXTO; en lo que atalle a la Autoridad, se reAn:zómediante

cédula el dla diecisiete de julio del propio eño, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al

de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

VIGÉSIMO.-Por acuerdo de fecha catorce de agosto del afio dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/084/14 de fecha veintidós de julio del propio afio, a través del cual rindió
informe justificado, del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien de la interpretación armónica efectuada a los ordinales
487, fracción V,y 488, fracción 1,del Código de Procedimientos Civifes de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad al artIculo

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución de la
acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa. es decir, cuando exista entre éstos
identidad de personas, cosas y acción; por lo que, en razón que el Consejero Presidente es el encargado de radicar y sustanciar los recursos
de conformidad, hasta antes de la resolución, de conformidad con el artIculo 34 A fracción 1/ de la Ley de la Materia, tuvo conocimiento que

en los autos de los expedientes 45112014y 45212014,que se encuentran en sus archivos, obra la determinación de aclaración marcada con
el folio RSAUNAIPE:037/14, que recayera a las solicitudes 12259, 12260Y 12261;siendo que. el primero de los folios mencionados, asl como

el contenido de información peticionado, el cual se transcribe en el cuerpo de la referida determinación, son idénticos a los sellalados por el
solicitante en el escrito inicial que diere origen al medio de impugnación que se radicó con el número de expediente 45012014;constancia que

se invocó como hecho notorio, pues se consideró que correspondla a la misma resolución que diere respuesta a la solicitud con folio 12259,y
que fuere impugnada por el particular; máxime que en el informe justificado que rindiera la Unidad de Acceso constreflida aludió a dicha

determinación; en mérito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 450/2014, 45112014Y 452/2014, se surtieron los

extremos de la acumulación, pues en todos el recurrente es el , la recurrida, la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de la aclaración notificada al impetrante el veinte de mayo del propio

afio, recaída a las solicitudes 12259, 12260Y 12261, en las cuales el particular ejerció el Derecho de Acceso a la Información, ameritando asi
la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado Código, los cuales disponen sustancialmente
que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio hasta antes de la sentencia, que el pleito más

moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del expediente al cual se acumula; en
virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 450/2014, en el cual no se ha emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar

la acumulación de los expedientes 45112014y 45212014,a los autos del recurso de inconformidad 45012014, siendo el caso que todos se
resolverán en este último; por lo cual, toda vez que la multicitada resolución no obraba en el expediente 45012014,se ordenó en el propio acto

que aquélla que se encontraba en el diverso 45112014 se remitiera al referido expediente, haciendo constar dicha circunstancia en el

mencionado recurso; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos en el
término de cinco dlas hábiles siguientes.

VIGESIMOPRIMERO.- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del afio en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente
VIGÉSIMO, emitido en el expediente de inconformidad 45012014,se hizo constar la acumulación del expediente 45112014al primero de los

citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso.

VIGESIMOSEGUNDO.- Por acuerdo de fecha catorce de agosto del afio que transcurre, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente

VIGÉSIMO, emitido en el expediente de inconformidad 45012014,se hizo constar la acumulación del expediente 45212014al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso.

VIGESIMOTERCERO. En quince de octubre del afio dos mif catorce, a través del ejemplar de Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,715, se notificó a las partes, los proveIdos descritos en los antecedentes VIGÉSIMO,
VIGES/MOPRIMEROy VIGES/MOSEGUNDO.

VIGESIMOCUARTO. En fecha veintitrés del mes de octubre del presente afio, en virtud que las partes no presentaron documental alguna

mediante la cual rindieran alegatos, y debido a que el término de cinco dlas hábifes concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró
precluldo su derecho; ulteriormente, se dio vista a las partes que la Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo.

VIGESIMOQUINTO. En fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32,725, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceién,



el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le c~rrió con motivo del pressnte medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información marcadas con los números de folio 12259, 12260Y 12261, se desprende
que el particular requirió: en la primera, "Quisiera la relación del personal del Gobierno del Estado que ha recibido estfmulos en el eño 2012,

sólo en lo que se refiere al Gobierno de Rolando Zapata Bello. ": en la segunda, "Quisiera la relación del personal del Gobierno del Estado que

ha recibido estfmulos en el allo 2013, sólo en lo que se refiere al Gobierno de Rolando Zapata Bello. ":y en la última, "Quisiera la relación del
personal del Gobierno del Estado que ha recibido estfmulos en el allo 2014, sólo en lo que se refiere al Gobierno de Rolando Zapata Bello. ".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil
catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,

aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; asimismo, apercibió al solicitante
que en el caso de no hacerlo se tendrlan por no presentadas sus solicitudes.

Inconforme, en fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso medio de impugnación, siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información, mediante auto de fecha cuatro de junio del eño que trsnscutre, se requirió al impetrante

acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la
notificación del proveido en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el pérreto que antecede, su deseo radicaba en impugnar la

determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se entenderla que el

recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración, resultando que en razón que el impetrante no

realizó manifestación alguna al respecto, mediante proveido emitido el dfa cuatro de junio del eño en curso, se hizo efectivo el apercibimiento

descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en fecha veintiuno de mayo del presente eño.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

)
¿

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los artlculos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el
fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse como reservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia,
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no cotresponas a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.
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De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta

modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12259, 12260Y 12261.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada
pudieran surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especificamente, sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba el
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió al a finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artículo 45 de
la Ley...": por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTIcULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11,-CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validadopor el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD, De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11

Y 111del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquellas, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones
que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer

alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar

la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artículo 49 B
de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo

requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar
los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de

éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no
hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
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El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior de"'tn~tltLJtb;Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

t ,.','-..:_....'..~:.",.:,._."\

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 450/2014 y sus acumulados 451/2014 y 452/2014, siendo
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de
conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer .

párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los ~ ~
Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente: 1:

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende. la de
sobreseimiento prevista en la fracción II del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se real/ce de manera personal al particular, de conformidad a
los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia. vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las ofIcinas de este Instituto al dla hábil sIguiente de la

emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez

Torres, Auxiliar Jurídico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de '$-c~tán, .¡¡Plic.a.dos:~ .manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

CUARTO. Cúmplase."

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 450/2014 y sus

acumulados 451/2014 y 452/20J~~7P 10$ términos anteriormente plasmados.



Seguidamente, se dio paso al tema contenido en el inciso r), siendo el

concerniente a la aprobación, en su caso, drrp~~y-~~t~\'d; resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 465/2014 y sus

acumulados 466/2014 y 467/2014. Consecutivamente, otorgó el ejercicio de la voz

a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,

quien de acuerdo con lo establecido en la fracción XXVI del artículo 21 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de resolución referido en los

siguientes términos:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTOS: Para resolver los Recursos de Inconformidad interpuestos por el mediante los cuales impugnó acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, reca/da a las solicitudes marcadas con los números
de folio 12279, 12280 Y 12281, mismas que determinarán la sustancia de los expedientes 465/2014 y sus acumulados 466/2014 y 467/2014.-

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, el' ••••••• _ presentó una solicitud de información ante la Unidad

, de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12279, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUÁNTO SE HA EJERCIDO EN EL RUBRO DE COMBUSTIBLE EN EL GOBIERNO DEL
ESTADO EN EL AÑO 2012. EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

SEGUNDO.- En misma fecha, el •••••••• realizó otra solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12280, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA EJERCIDO EN EL RUBRO DE COMBUSTIBLE EN EL GOBIERNO DEL

ESTADO EN EL AÑO 2013. EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

TERCERO,- En fecha dieciséis de mayo del año que transcurre, el efectuó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12281, en la cual requirió lo
siguiente:

"QUISIERA SABER CUÁNTO SE HA EJERCIDO EN EL RUBRO DE COMBUSTIBLE EN EL GOBIERNO DEL
ESTADO EN EL AÑO 2014. EN EL GOBIERNO DE ROLANDO ZAPATA BELLO."

CUARTO.- En fecha veintiuno de mayo del presente año, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, notificó al particular la resolución con la que dio respuesta a las solicitudes descritas en los antecedentes que preceden, en la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

"RESUELVE
PRIMERO,- SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SUS SOLICITUDES...

SEGUNDO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL INTERESADO LA ACLARATORIA SOLICITADA POR ESTA
UNIDAD DE ACCESO..."

QUINTO.- El dla treinta de mayo del afio que transcurre, el a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, reca/da
a la solicitud marcada con el número de folio 12279,aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA Y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA (SIC) ACLARACiÓN, ME REFERf
SIEMPRE AL PODER EJECUTIVO (SIC)"
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SEXTO.- En misma fecha, el a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso otro Recurso de

Inconformidad contra la respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la solicitud
marcada con el número de folio 12280, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA yESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

SÉPTIMO.- El dfa treinta de mayo del afio en curso, el •••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso otro Recurso de Inconformidad contra el acuerdo emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo,
recafda a la solicitud marcada con el número de folio 12281, aduciendo:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN, ME REFERI SIEMPRE AL
PODER EJECUTIVO (SIC)"

OCTAVO.- El dfa cuatro de junio del afio dos mil catorce, se acordó tener por presentado al con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente QUINTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente

465/2014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especffico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recafa al acuerdo de ecterscton; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública se consideró procedente requerir al recurrente para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le
otorgó al impetrante un término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso
contrario se entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

NOVENO.- En fecha cuatro de junio del afio dos mil catorce, se acordó tener por presentado al •••••••• _, con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente SEXTO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente
466/2014; asimismo, del análisis efectuado al ocurso en cuestión, en especffico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE

IMPUGNA", se coligió que la inconformidad del particular recafa al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a
la información pública se considero procedente requerir al impetrante para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su

deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le

otorgó al recurrente un término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso
contrario se entenderfa que el medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

DÉCIMO.- En misma fecha, se acordó tener por presentado al con el recurso de inconformidad que se describe en

el antecedente S~PTlMO de la presente definitiva, el cual quedó radicado con el número de expediente 467/2014; asimismo, del análisis
efectuado al ocurso en cuestión, en especffico al apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", se coligió que la

inconformidad del particular recafa al acuerdo de aclaración; empero, con la finalidad de patentizar el derecho a la información pública se
consideró procedente requerir al impetrante para efectos que precisara si en vez del acuerdo de aclaración, su deseo radicaba en impugnar la
determinación mediante la cual tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso; siendo que para ello, se le otorgó al recurrente un término de

cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, bajo el apercibimiento que en caso contrario se entenderfa que el
medio de impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración respectivo.

UNDÉCIMO.- En fecha trece de junio del afio que acontece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,631, se notificó al particular el provefdo descrito en el antecedente OCTAVO.

DUODÉCIMO.- El dfa trece de junio del presente afio, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32,631, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente NOVENO.

DECIMOTERCERO.- En misma fecha, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número
32,631, se notificó al particular el provefdo descrito en el antecedente D~CIMO.

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de junio del afio dos mil catorce dictado en el expediente 465/2014, en virtud que
el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveido de fecha cuatro de junio del

propio afio, para que precisara si su deseo radif~t;¡a;en .impugnar:el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no
interpuesta su solicitud, se declaró preclufdo su oerecno; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de

inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la

solicitud de acceso marcada con el número 12279; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOQUINTO.- A través de provefdo de fecha veinticinco de junio del afio dos mil catorce dictado en el expediente 466/2014, en virtud
que el particular no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del proveIdo de fecha cuatro de junio del



propio año, para que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no
interpuesta su solicitud, se declaro preclufdo su derecho; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de
inconformidad contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la

solicitud de acceso marcada con el número 12280; aSimi~me~~d~,:::.~~g}i~rl!"e¿il!(!7plieroncon los requisitos que establece el artfculo 46 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el EstaJ y~os' Mtinicipiós de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSEXTO,- En auto de fecha veinticinco dejunio del año dos mil catorce, dictado en el expediente 467/2014, en virtud que el particular

no realizó manifestación alguna respecto al requerimiento que se le hiciere a través del provefdo de fecha cuatro de junio del propio año, para

que precisara si su deseo radicaba en impugnar el acuerdo de aclaración, o bien, la determinación que tuvo por no interpuesta su solicitud, se
declaró preclu/do su derecho; y por ende, se hizo efectivo el apercibimiento, y se tuvo por interpuesto el recurso de inconformidad contra el

acuerdo de acl;d2íÓ¡(~rTlÍtid~ p;;;'/~'úñ¡d;d de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud de acceso marcada
con el número 12281; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la referida Ley, se admitió el recurso en comento.

DECIMOSÉPTlMO.- En fecha ocho de julio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al particular el prove/do descrito en el antecedente DECIMOCUARTO; en lo que atañe a la
Autoridad, se realizó mediante cédula el dfa dieciséis de julio del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los

cinco d/as hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo
48 de la Ley de .k_8#W"fó~· Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMOCTAVO,- El dfa ocho de julio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,649, se notificó al impetrante el proveido descrito en el antecedente DECIMOQUINTO; en lo que atañe a la
Autoridad, se realizó mediante cédula el dfa dieciséis de julio del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los
cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado prove/do rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo
48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

DECIMONOVENO,- En misma fecha, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número
32,649, se notificó al particular el provefdo descrit§''éY¡''eti»re!f[J¡;fft~mIMOSEXTO; en lo que atañe a la Autoridad, se realizó mediante

cédula el dia dieciséis de julio del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco d/as hábiles siguientes al
de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

VIGÉSIMO.- Por acuerdo de fecha once de agosto del año dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número RI/lNF.JUSl085/14 de fecha veintidós de julio del propio año, a través del cual rindió
informe justificado, del cual se dedujo la existencia del acto reclamado; ahora bien de la interpretación armónica efectuada a los ordinales
487, fracción V,y 488, fracción " del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad al art/culo

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución de la
acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre éstos

identidad de personas, cosas y acción; por lo que, en razón que el Consejero Presidente es el encargado de radicar y sustanciar los recursos
de conformidad, hasta antes de la resolución, de conformidad con el articulo 34 A fracción 11de la Ley de la Materia, tuvo conocimiento que

en los autos de los expedientes 46612014y 46712014,que se encuentran en sus archivos, obra la determinación de aclaración marcada con

el folio RSAUNAIPE:043/14, que recayera a las solicitudes 12279, 12280Y 12281; siendo que, el primero de los folios mencionados, asf como

el contenido de información peticionado, el cual se transcribe en el cuerpo de la referida determinación, son idénticos a los señalados por el
solicitante en el escrito inicial que diere origen al medio de impugnación que se radicó con el número de expediente 46512014;constancia que

se invocó como hecho notorio, pues se consideró que correspondfa a la misma resolución que diere respuesta a la solicitud con folio 12279, y
que fuere impugnada por el particular; máxime que en el informe justificado que rindiera la Unidad de Acceso constreñida aludió a dicha
determinación; en mérito a lo antes expuesto, se coligió que en cuanto a los recursos 465/2014, 466/2014 Y 46712014,se surtieron los
extremos de la acumulación, pues en todos el recurrente es el . la recurrida, la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo; y el acto reclamado, lo es la determinación de la aclaración notificada al impetrante el veinte de mayo del propio
año, reca/da a las solicitudes 12279, 12280 Y 12281, en las cuales el particular ejerció el Derecho de Acceso a la Información, ameritando asf
la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado Código, los cuales disponen sustancialmente

que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicio hasta antes de la sentencia, que el pleito más
moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del expediente al cual se acumula; en
virtud que, en el presente asunto el más antiguo es el 465/2014, en el cual no se ha emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar
la acumulación de los expedientes 466/2014 y 46712014,a los autos del recurso de inconformidad 46512014,siendo el caso que todos se
resolverán en este último; con independencia a lo anterior, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos en el
término de cinco dfas hábiles siguientes.

VIGESIMOPRIMERO.- Por acuerdo de fecha once de agosto del año en curso, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que
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precede, emitido en el expediente de inconformidad 465/2014, se hizo constar la acumulación del expediente 466/2014 al primero de los

citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso.

VIGESIMOSEGUNDO.- En misma fecha de proveIdo descrito con anterioridad, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente
VIG~S/MO, emitido en el expediente de inconformidad 46512014,se hizo constar la acumulación del expediente 467/2014 al primero de los
citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción, ameritando la unidad de proceso.

VIGESIMOTERCERO.- El dla quince de octubre del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32,715, se notificó a las partes los proveIdos descritos en los antecedentes VIG~S/MO,
VIGES/MOPRIMERO y VIGES/MOSEGUNDO.

VIGESIMOCUARTO.- Por auto dictado el veintitrés del mes de octubre del presente año, en virtud que las partes no presentaron documental

alguna mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se

declaró preclufdo su derecho; ulteriormente, se les dio vista a las partes que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del
término de cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo correspondiente.

VIGESIMOQUINTO.- El dfa veintinueve de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatánmarcado con el número 32,725, se notificó a fas partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando ef cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según fa dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo pérreto y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a las solicitudes de información marcadas con los números de folios 12279, 12280 Y 12281, se
desprende que el particular requirió: en la primera, "Quisiera saber cuánto se ha ejercido en el rubro de combustible en el Gobierno del

Estado en el año 2012, en el Gobierno de Rolando Zapata Bello. ", en la segunda; "Quisiera saber cuánto se ha ejercido en el rubro de

combustible en el Gobierno del Estado en el año 2013, en el Gobierno de Rolando Zapata Bello. "; y en la última, "Quisiera saber cuánto se ha
ejercido en el rubro de combustible en el Gobierno del Estado en el año 2014, en el Gobierno de Rolando Zapata Bello. ".

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil

catorce, requirió al particular para que dentro del término de cinco dfas hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo,
aclarara sus solicitudes especificando sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba obtener la información; asimismo, apercibió al solicitante
que en el caso de no hacerlo se tendrfan por no presentadas sus solicitudes.

Inconforme, en fecha treinta de mayo de dos mil catorce, el particular interpuso el presente medio de impugnación, siendo el caso
que a fin de patentizar el derecho de acceso a la información mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del propio año, se requirió al

impetrante acorde al artfculo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de fa Materia, para que dentro del término de cinco dfas hábiles
siguientes a la notificación del provefdo en comento, precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede, su deseo radicaba

en impugnar la determinación que tuvo por no interpuestas sus solicitudes de acceso, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se
entenderfa que el recurso de inconformidad que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que el

impetrante no reafizó manifestación alguna al respecto, mediante provefdo emitido el día veinticinco de junio del año en curso, se hizo

efectivo el apercibimiento descrito, y en consecuencia se tuvo por interpuesto el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de

aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, el dfa veintiuno de mayo del año que transcurre.

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los erttcuios 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.



SEXTO.- El artIculo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el

fondo del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse comoreservada o
confidencial, o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de todo gobernado, verbigracia.
las declaratorias de incompetencia, inexistencia, desechamientos o no interpuestos de una solicitud de acceso.
Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no cotresponde a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida, o en un formato ilegible.

2. La negativa ticta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o cotrecciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que

hubiera proporcionado información incompleta o que no conesponds a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta
modalidad a la peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada
emitiera una ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes marcadas con los folios 12279, 12280Y 12281.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no
obtención de la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa inmediatamente plasmada

pudieren surtirse en la especie, en razón que resultaba necesario aclarar, específicamente, sobre qué Dependencia y/o Entidad deseaba el
impetrante obtener la información, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los documentos

solicitados, sino únicamente requirió al con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de

Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras. la negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva Impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta Improcedente en
los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del
recurso de inconformidad... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artículo 45 de

la Ley... "; por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a
continuación se transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 03/2013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 330 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día
miércoles tres de abril del año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

¡



RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA

DETERMINACIÓN QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones t, ff
YIff del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende
que las resoluciones susceptibles de ser combatidas serán aquel/as, en las que independientemente de haberse entrado o
no al estudio del fondo del asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre

en posesión de los sujetos obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una solicitud; verbigracia, las resoluciones

que nieguen el acceso a la información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de
inexistencia, incompetencia, no interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad

sea interpuesto para combatir una resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer
alguno de los requisitos previstos en el ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar
la información que es de su interés, resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artIculo 49 B

de la propia normatividad, en razón que el acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya
sea que ostente o no el apercibimiento de tener por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo
requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de acceso a la información contra la cual se pueden inconformar

los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de
éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibifidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no

hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: Universidad Autónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecon, Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el ••••••••• contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por
actualizarse en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el artIculo 49 B, fracción IV, y por ende, la de
sobreseimiento prevista en la fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley
de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez
Torres, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los COOrdin~do;e; de/á~;;~ Sustanciación, indistinto uno del otro.

TERCERO. Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vig~nte.. "'

\' .: 0' "":."_ :;'

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,



inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 465/2014 y sus acumulados 466/2014 y 467/2014, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de

conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer

párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los

Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al proyecto de resolución relativo
al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 465/2014 y
sus acumulados 466/2014 y 467/2014, acorde a lo previamente transcrito.

Para concluir, se dio paso al asunto correspondiente al apartado s), inherente a

la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de exp~Ql.~nt~468/20,14.Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil catorce, - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el • mediante el cual impugnó el acuerdo de aclaración

emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12253,
w • _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, el -., a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),

presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente:

"QUISIERA SABER CUANTO SE HA EJERCIDO EN EL RUBRO DE PAGO DE HONORARIOS EN EL GOBIERNO DE
ROLANDO ZAPATA BELLO EN EL AÑO 2014." ~

SEGUNDO.- En fecha veintiuno de mayo del presente año, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso a la Información Pública del pOde/ ...........
Ejecutivo, el acuerdo de aclaración con el que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en el cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO." SE LE REQUIERE AL SOLICITANTE ACLARE SU SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO
SEGUNDO•.."



TERCERO.- El dla treinta de mayo de dos mil catorce. el interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl).
Recurso de Inconformidad. contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo. lo siguiente:

"MI PREGUNTA ES CLARA y ESTA (SIC) BIEN DIRIGIDA NO ADMITIA ACLARACIÓN ME REFERI SIEMPRE AL PODER
EJECUTIVO (SIC)"

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del eño en curso. se tuvo por presentado al recurrente con el recurso de inconformidad de

fecha treinta de mayo del propio eño, interpuesto a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl); asimismo. del análisis efectuado al recurso

en cuestión. se advirtió que en el apartado denominado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA': el impetrante tuvo la intención de impugnar el
acuerdo que le hubiera requerido alguna aclaración a su SOlicitud;por lo que a fin de patentizar el derecho a la información pública. se requirió al
particular acorde al articulo 17 Constitucional y el diverso 49 D de la Ley de la Materia. para que en un término de cinco días hábiles siguientes a la
notificación del referido acuerdo. precisara si en vez del acuerdo de aclaración. su deseo radicaba en impugnar la determinación mediante la cual tuvo

por no interpuesta su solicitud de acceso. bajo el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna. se entenderla que el presente medio de
impugnación fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración.

QUINTO.- En fecha trece de junio del eño que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.marcado con el
número 32.631. se notificó al recurrente. el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SEXTO.- Mediante proveido de fecha veinticinco de junio del presente allo, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna, respecto del
requerimiento que se le hiciere a través del acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, dentro del término concedido para tales efectos, se declaró
precluldo su derecho; en consecuencia, se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el proveIdo en cuestión, y se tuvo por interpuesto el Recurso

de Inconformidad al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo recaldo

a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 12253; asimismo, toda vez que se reunieron los requisitos que establece el artIculo 46 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y atento a que no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley, se admitió el presente recurso.

SÉPTlMO.- El dla ocho de julio del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el
número 32,649, se notificó al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en fecha diecisiete del mismo mes y eño, se notificó

mediante cédula a la recurriae; asimismo, se corrió traslado a ésta, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos
la notificación del citado acuerdo, rindiere informe justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

OCTAVO.- En fecha veinticuatro de julio del presente eño, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número

RIIINF-JUS/123/14 de misma fecha, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO._QUE EL DIA 21 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE QUE EL PARTICULAR ACLARE SUS

SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN DE ACLARACIÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE LE INFORMO (SIC) LO SIGUIENTE:

-: , SEGUNDO.-...HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
CIUDADANO...QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO ES COMPETENTE
PARA CONOCER ÚNICAMENTE SOBRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER
EJECUTlVO, ... QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO ... SOLICITA AL CIUDADANO ACLARE
ESPECIFICAMENTE SOBRE QUÉ DEPENDENCIAS Y/O ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DESEA OBTENER LA
INFORMACIÓN...

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL ÉSTE SE

REFIERE EN TODO MOMENTO AL "GOBIERNO DEL ESTADO", Y NO AL "PODER EJECUTIVO", RAZÓN QUE MOTIVA LA
ACLARACIÓN ENVIADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... "

NOVENO.- Mediante acuerdo dictado el dla doce de agosto del eño en curso, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio descrito en antecedente OCTAVO de fecha veinticuatro de julio del propio eño, y anexos; y en

virtud del análisis efectuado a los mismos, se dedujo la existencia del acto reclamado, es decir, la determinación de aclaración, que fuera notificada al
impetrante el dla veintiuno de mayo del propio eño; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos
dentro del término de CinCOdias hábiles SIguientesal en que surtiera efectos la notIficaCIóndel menctoneae auto zr-
DÉCIMO.- El dla sets de octubre del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el
número 32,708, se les notitico a las partes, el proveido descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha dieciséis de octubre del presente eño, en virtud que ni el recurrente ni la recurrida presentaron
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
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derecho de ambas; finalmente. se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

DUODÉCIMO.- El dia veintinueve de octubre del afio que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.
marcado con el número 32.725. se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstsn, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo, especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a
la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los articulas 34. fracción l. 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucstén, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Poder Ejecutivo. de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.-De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la Unidad de Acceso obligada en fecha dieciséis de mayo de dos mil
catorce. marcada con el número de folio 12253. se desprende que el particular requirió: "Quisiera saber cuánto se ha ejercido en el rubro de pago
de HONORARIOS en el Gobierno de Rolando Zapata Bello en el afio 2014.'

Al respecto. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. por acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos mil
catorce. requirió al particular para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir de la notificación del referido acuerdo. aclarara su
solicitud especificando qué tipo de honorarios se refiere. sobre qué Dependencia o Entidad deseaba obtener la información, asl como el periodo
de la misma; de igual forma. apercibió al ciudadano que en el caso de no hacerlo se tendrla por no presentada su solicitud.

En fecha treinta de mayo de dos mil catorce. el particular interpuso el presente medio de impugnación. siendo el caso que a fin de
patentizar el derecho de acceso a la información. mediante acuerdo fecha cuatro de junio del afio en curso se requirió al impetrante acorde al
articulo 17 Constitucional y el diverso 49 O de la Ley de la Materia. para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación

del proveido en comento. precisara si en vez del acuerdo descrito en el párrafo que antecede. su deseo radicaba en impugnar la determinación

que tuvo por no interpuesta su solicitud de acceso. bajo el apercibimiento que en caso contrario. se entenderla que el recurso de inconformidad
que nos ocupa fue interpuesto contra el acuerdo de aclaración; resultando que en razón que no realizó manifestación alguna al respecto. mediante
proveido emitido el dia veinticinco de junio del afio en curso. se hizo efectivo el apercibimiento descrito. yen consecuencia se tuvo por interpuesto

el medio de impugnación al rubro citado contra el acuerdo de aclaración emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo. " ....;' ¡.-..r.¡r>"?J'.9;;~" ,.

Planteada asl la controversia. en lós siguientes Considerandos se valorará si el presente recurso cumple con las causales de
procedencia descritas en los articulas 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

SEXTO.- El articulo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. dispone:

1. Contra las resoluciones que:

Nieguen el acceso a la información. ya sea a través de una determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado

sobre el fondo del asunto. es decir que haya establecido que la entrega de la información no procede por considerarse
como reservea« o confidencial. o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la información de
todo gobernado. verbigracia. las declaratorias de incompetencia, inexistencia. desechamientos o no interpuestos de una
solicitud de acceso.

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta.

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada.

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a la requerida.'o en un formato ilegible.
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2. La negativa ficta.

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personales dentro de los plazos establecidos en la ley.

4. La ampliación de plazo.

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales.

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales.

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, no se advierte que la compelida hubiera emitido
resolución alguna por medio de la cual negara la entrega de la información requerida en el presente asunto, ni manifestara su inexistencia; no
omitió entregar datos personales o se negó a efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se observa que hubiera

Proporcionado información incompleta o que no corresponda a la solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la

peticionada; asimismo, no se aprecia la existencia de documental alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada emitiera una ampliación
de plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folios 12253.

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de
la información solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis norrr¡ativa lomeaietemente plasmada pudieran surtirse en la
especie, en razón que resultaba necesario aclarar, especfficamente qué tipo Je >h::no;~j¡~sse refiere, sobre qué Dependencia o Entidad deseaba

obtener la información, asl como el petioao de la misma, lo cierto es, que en el proveido de referencia la autoridad no negó el acceso a los
documento~ solicitados, sino únicamente requirió al ••••••••••

con la finalidad que realizare la precisión reseñada, bajo el
apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendria por no presentada la solicitud en cuestión.

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se efectúe el apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa de acceso a la información antes aludida, pues la
consecuencia del referido apercibimiento puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular le cumpla, o que la Unidad de
Acceso decida o no hacerle efectiva; en otras palabras, la negativa de acceso a la Información acontece cuando los efectos de la
resolución respectiva impiden de manera definitiva su obtención.

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se estudia en ninguno de las supuestos normativos
previstos en el articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta improcedente en los

términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que en su parte conducente establece: "... son causas de sobreseimiento del recurso
de inconformidad ... Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a ningún supuesto que prevé el artfculo 45 de la Ley... ";

por lo tanto, actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en la fracción 11del ordinal 49 C de la propia legislación, que a continuación se
transcribe:

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

11.-CUANDO DURANTE LA TRAMITACiÓN DE LOS RECURSOS APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA;

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el Criterio marcado con el número 0312013, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo
Autónomo y publicado a través del ejemplar número 32, 244 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla miércoles tres de abril del
año dos mil trece, el cual es compartido y validado por el Consejo General de este Instituto, que a la letra dice:

Criterio 03/2013.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SERA IMPROCEDENTE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA UNA DETERMINACIÓN

QUE NO PONGA FIN A LA SOLICITUD. De la interpretación teleológica efectuada a las fracciones 1,11y 111del articulo 45 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que las resoluciones
susceptibles de ser combatidas serán aquel/as, en las que independientemente de haberse entrado o no al estudio del fondo del
asunto, impidan con sus efectos el acceso a la información pública que generen o se encuentre en posesión de los sujetos

obligados, siempre y cuando finalicen el trámite de una soticttua; verbigracia, las resoluciones que nieguen el acceso a la

información, ordenen la entrega de información de manera incompleta, declaratorias de inexistencia, incompetencia, no

interpuestos y desechamientos; por lo tanto, en los casos que el recurso de inconformidad sea interpuesto para combatir una

resolución a través de la cual se hubiere instado al ciudadano para efectos de satisfacer alguno de los requisitos previstos en el

ordinal 39 de la Ley de la Materia, pues los proporcionados no basten para localizar la información que es de su interés,
resultará improcedente de conformidad a lo previsto en la fracción IV del artfculo 49 B de la propia normatividad, en razón que ei

acuerdo por medio del cual se informe al particular de dicha circunstancia, ya sea que ostente o no el apercibimiento de tener
por no presentada una solicitud de acceso si no se cumple con lo requerido, no es causa que configure la negativa definitiva de
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acceso a la información contra la cual se pueden inconformar los ciudadanos, pues en el caso del primer supuesto, esto es, que
sI exista el referido apercibimiento, la consecuencia de éste puede o no tener lugar, ya que existe la posibilidad que el particular
le cumpla, o que la Unidad de Acceso decida o no hacerle efectivo, y en lo inherente al segundo, no puede desprenderse que al
dictar el requerimiento se dio fin a la solicitud.

Algunos precedentes:

Recurso de Inconformidad: 4212012,sujeto obligado: UniversidadAutónoma de Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 149/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 150/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso cflJ Inconformidad: 151/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.
Recurso de Inconformidad: 152/2012, sujeto obligado: Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán.

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, y por las razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el presente recurso de

inconformidad interpuesto por el contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse
en la tramitación del mismo la causal de improcedencia establecida en el articulo 49 B, fracción IV, y por ende, la de sobreseimiento prevista en la
fracción 11del ordinal 49 C de la Ley en cita.

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio, a fin de olr y recibir las notificaciones que se
deriven con motivo del recurso que nos atafle, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de
conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso

49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión
de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla cuatro de noviembre del año dos mil catorce de las ocho a las
dieciséishoras, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico de la

Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no ~epresente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de
inasistencia que levante la citada Buenfil Viera, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diarío Oficial del Gobiemo del Estado

de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales a los Coordinadores de Sustanciación de
la Secretaria Técnica de este Instituto, indistintamente uno de otro.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34, fracción l de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 468/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

CUARTO.- Cúmplase."
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Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 468/2014, en los términos expuestos con
anterioridad.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil,
Víctor Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública, siendo las trece horas con veintiún minutos clausuró

formalmente la Sesión del Consejo de fecha tres de noviembre de dos mil catorce,
procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia. _

ING. VíCTOR MANUEL M Y
CONSEJERO PRESID N

LlCDA. SUS AGUILAR COVARRUBIAS
CONSEJERA

ONIS FLORES

LlCDA. LETICIA yARO A
SECRETAR¡

EJERO CÁMARA
TIVA

LlCDA. IL OSA ESCALANTE
COORD DORA DE APOYO PLENARIO Y

ARCHIVO ADMINISTRATIVO
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